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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

1050.- El pasado día 12 de abril de 2010, se ha
firmado Convenio de Colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y la Sociedad San Vicente de
Paúl en España-Conferencia Virgen de la Luz de
Melilla para el desarrollo del programa de atención
integral a personas mayores, a traves de un piso de
estancia temporal para mayores.

Melilla, 20 de abril de 2010.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA SOCIE-
DAD SAN VICENTE DE PAÚL EN ESPAÑA-CON-
FERENCIA VIRGEN DE LA LUZ DE MELILLA  PARA
EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ATEN-
CIÓN INTEGRAL A PERSONAS MAYORES, A
TRAVÉS DE UN PISO DE ESTANCIA TEMPORAL
PARA MAYORES.

En Melilla, a doce de abril de dos mil diez.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia
Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y
Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
Decreto del Presidente, núm. 33, de 16 de julio de
2007 (BOME extraordinario núm. 13 de 16 de julio),
debidamente facultada para este acto por Decretos
del Consejo de Gobierno de distribución de compe-
tencias de 20 y 27 de julio de 2007 (BOME extraor-
dinario núm. 14, de 25 de julio y BOME núm.. 4423
de 7 de agosto, respectivamente).

De otra parte, la  Sra. Dª Maria del Carmen
Chaparro Medina, titular del DNI. núm. 45.273.910-
C,  Presidenta de la Conferencia "Virgen de la Luz",
con domicilio en esta ciudad en calle Músico Granados
número 28,  en representación de la Sociedad San
Vicente de Paúl en España, con CIF G-28256667,
inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones,
con número nacional 9.795 desde el 24 de noviembre
de 1970, autorizada para este acto por acuerdo de la
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Comisión Permanente de la Sociedad San Vicente
de Paúl en España de 21 de febrero de 2008.

I N T E R V I E N E N

Las partes intervienen en la representación y
con las facultades que sus respectivos cargos les
confieren, reconociéndose recíprocamente la ne-
cesaria capacidad jurídica y legitimación para
otorgar y suscribir el presente Convenio y, al
efecto,

E X P O N E N

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de
13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad
de Melilla tiene competencias en materia de Asis-
tencia Social, en cuanto a las facultades de admi-
nistración inspección y sanción, así como la po-
testad reglamentaria dentro del marco de la legis-
lación general del Estado.

SEGUNDO.-  La Conferencia "Virgen de la luz",
es una organización sin ánimo de lucro y el objeto
de su actividad es de tipo benéfico asistencial y
que en sus estatutos establece dentro de sus fines
"prestar ayuda espiritual moral y económica a los
necesitados a través del contacto personal, para
procurar la integridad y dignidad humana",  por lo
que la Consejería de Bienestar Social y Sanidad
considera acorde con su política de ayudas esta-
blecer el presente convenio para el mejor desarro-
llo de tales fines.

TERCERO.- Que en informe de la Trabajadora
Social responsable de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad de 6 de abril de 2010, con el VºBº
de la Directora General  de Servicios Sociales, se
pone de manifiesto la conveniencia de la conce-
sión de la subvención solicitada y firma de un nuevo
convenio de colaboración para la implementación
del programa objeto del presente, para el periodo
comprendido entre el 1 de abril al 31 de diciembre
del ejercicio 2010.

CUARTO.- Al amparo de lo establecido los
artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento Gene-
ral de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre),
en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
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nes, mediante Orden  núm. 2015 de 12 de abril de
2010, se acuerda la concesión de la subvención
directa solicitada.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y
suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio,
que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio
es establecer un marco de colaboración entre la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la
Ciudad Autónoma de Melilla y la Conferencia "Virgen
de la luz de Melilla"  para el desarrollo del "Programa
de atención integral a personas mayores, a través de
un piso de estancia temporal para mayores" (en
adelante PETEM), sito en la Urbanización Averroes
de este ciudad, con una capacidad inicial de 6
plazas, estableciendo las obligaciones, condiciones
técnicas y actividades específicas que deben ser
asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial
del convenio de desarrollo del Programa se identifica
con el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad.-Con independencia
de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta
asume las siguientes:

a.- Corresponde a la Dirección General de Servi-
cios Sociales de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad, la instrucción de los expedientes de solici-
tudes de ingreso y bajas de los usuarios, y la
exclusiva designación de los usuarios que van a
ocupar las  plazas.

b.- Ejercer las labores de policía y al ejercicio de
las oportunas potestades sancionadoras en los
casos de negligencia o incumplimiento de las obliga-
ciones de la Entidad.

c.- Correrán a cargo de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad las obras o reparaciones que
afecten al PETEM  y los gastos derivados de la
reposición total o parcial del equipamiento, cuando
a juicio de la Dirección General de Servicios Sociales
de la Consejería, resulte necesaria.

d.-Aportar el material mobiliario, menaje de coci-
na y ropa de hogar, a la puesta en marcha del
programa. Todo este material es propiedad de la

Ciudad Autónoma de Melilla, que formalizará un
inventario, que se unirá como anexo 1 al presente
para su firma por ambas partes, debiendo ser
objeto de actualización periódica.

e.- Suministrar, los alimentos debidamente ela-
borados correspondientes a las principales comi-
das del día (almuerzo y cena) de los usuarios del
PETEM.

f.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación
con el presente convenio, aportará la cantidad
máxima de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS DIEZ   EUROS (143.510,00 €), con
cargo a la aplicación presupuestaria 2010 05
23000 22199, núm. operación 201000002032 de
fecha 20/01/2010.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la Socie-
dad San Vicente de Paúl en España - Conferencia
"Virgen de la Luz".-

a.- La Entidad deberá garantizar los derechos
legalmente reconocidos a los usuarios del PETEM,
con  respeto a la dignidad humana y la atención
integral a los mismos.

b.- Cuidar que el PETEM reúna y mantenga en
todo momento las condiciones materiales, funcio-
nales y de recursos humanos establecidos en este
convenio.

c.- La Conferencia "Virgen de la Luz" correrá
con los gastos correspondientes al alquiler del
centro, suministro eléctrico, gastos de comuni-
dad, agua, teléfono, sistema de seguridad y contra
incendio, impuestos y contribuciones municipa-
les, productos de limpieza e higiene personal del
usuario, material para actividades, así como a la
contratación de pólizas de seguros de responsabi-
lidad civil, que cubran tanto del centro, en cuanto
a su continente y contenido, como a los usuarios.

d.- La atención a los usuarios del PETEM se
entenderá la destinada a proporcionar alojamiento
y asistencia general a los usuarios ingresados en
el Centro, a fin de conseguir el máximo desarrollo
de sus capacidades, garantizará como mínimo los
servicios que a continuación se relacionan:

1. Mantenimiento del número de plazas.

2. Proporcionar atención integral y cuidados
físicos a los usuarios.
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3. Estimular la participación de los usuarios en
actividades lúdico-educativas.

4. Proporcionar los hábitos de alimentación ade-
cuados a los usuarios, prestando la ayuda necesaria
a aquellos que tengan autonomía limitada.

5. Proporcionar la higiene adecuada de los usua-
rios, prestando la ayuda necesaria a aquellos que
tengan autonomía limitada.

6. Garantizar la vigilancia y atención constante de
los usuarios.

7. Garantizar la limpieza del centro, lavado y
planchado de ropa de cama y de los usuarios.

8. Administrar los alimentos a los usuarios, sir-
viendo cuatro comidas al día (desayuno, almuerzo,
merienda y cena).

9. Recogida de alimentos de los usuarios corres-
pondientes al almuerzo y cena, proporcionados por
la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, en los
términos que establece la cláusula tercera del pre-
sente.

10. Adquisición, reposición, elaboración y admi-
nistración de alimentos correspondientes al desayu-
no y merienda de los usuarios.

11. Facilitar las gestiones y acompañamiento en
las salidas al exterior necesarias de los usuarios.

12. Gestionar la asistencia médica y farmacéuti-
ca que requieran lo usuarios, así como administra-
ción de la medicación.

13. Garantizar la vigilancia del PETEM y buen
mantenimiento del equipamiento.

14. Realizar las funciones de trabajo social con
las especificidades que se determinan en el anexo 2
al convenio

15. Todas aquellas que se requieran para el buen
funcionamiento del servicio a los usuarios.

e.- La selección del personal estará a cargo de la
entidad, El personal asignado al servicio contratado
deberá estar protegido mediante una póliza de segu-
ros que cubra las contingencias de accidente de
trabajo, incendio, explosión espontánea o provoca-
da, etc.

La entidad se compromete a exonerar a la Ciudad
Autónoma de Melilla de cualquier responsabilidad en

este sentido, sin reclamación de cantidad alguna
en caso de producirse riesgo catastrófico.

f.- Los daños de cualquier clase por negligen-
cia, impericia o imprudencia durante  la vigencia
del convenio, que se produzcan a los usuarios y a
terceras personas o a las mercancías y materiales
depositados en el PETEM o en lugares inmedia-
tos, serán de la entera responsabilidad de la
Entidad, quien, para la cobertura de los posibles
daños concertará con una Compañía de Seguros,
póliza de Responsabilidad Civil en la cuantía sufi-
ciente. De dicha póliza se remitirá copia autenticada
a la Ciudad Autónoma de Melilla.

g.- En materia de personal:

1. El personal empleado por la entidad en la
prestación de los servicios objeto de convenio,
deberá adoptar una actitud correcta y de esmerada
educación  hacia los usuarios y terceros en gene-
ral.

2. La entidad deberá acreditar que el personal
adscrito al PETEM, cuenta con la suficiente capa-
citación para el desempeño de sus obligaciones
laborales.

3. En ningún caso se establecerá relación
laboral o funcionarial alguna entre el personal
asignado por  la Conferencia Virgen de la Luz al
PETEM y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo
responsabilidad de dicha Entidad, todas las obli-
gaciones que conlleva la contratación del referido
personal, debiendo garantizar la misma de forma
expresa la adecuación de la formación y capacita-
ción profesional y laboral de dicho personal.

4. El personal mínimo necesario para el desa-
rrollo del programa objeto de convenio será el
siguiente:

a. Un coordinador con titulación de bachiller, FP
II o equivalente a jornada completa.

b. Los Auxiliares de Clínica/ de Ayuda a Domi-
cilio necesarios para cubrir 24 horas diarias.

c. Un Auxiliar de Ayuda a Domicilio.

d. Dos limpiadoras a ½ jornada.

5. Las funciones de el/la coordinador/a y de los/
as auxiliares de ayuda a domicilio/auxiliares de
clínica se recogen en el anexo 2 al presente
convenio.
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h.-  Si durante el desarrollo del convenio, a criterio
de la Ciudad Autónoma de Melilla, debiese de ser
aumentado el número de plazas por motivos excep-
cionales u otras contingencias, la entidad estará
obligada a cubrir la ampliación. El importe de la
financiación del PETEM por parte de la Ciudad
Autónoma de Melilla deberá ser revisado en propor-
ción al incremento de plazas, siendo tal variación
objeto de regulación en la correspondiente addenda
de modificación del presente.

i.- La entidad deberá regirse por el Convenio
Colectivo aplicable al efecto, respetando lo dispues-
to en la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención
de Riesgos Laborales y el Real Decreto 39/1997 de
17 de enero por el que se aprueba el Reglamento de
Servicios de Prevención, con las modificaciones
introducidas por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre,
de reforma del marco normativo de la prevención de
riesgos laborales y el desarrollo que del artículo 24
de la Ley opera el Real Decreto 171/2004, de 30 de
enero.

j.-La entidad está obligada a notificar en el mismo
día de aquellas incidencias que se produzcan en el
desarrollo del programa y de los percances o daños
que sufran los usuarios, telefónicamente, vía fax, o
por cualquier otro medio que permita tener constan-
cia.

k.- La entidad deberá cumplir las especificacio-
nes que desde la Dirección General de Servicios
Sociales se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de
policía por parte de la Consejería de Bienestar Social
y Sanidad.

2. No poner impedimento alguno a que la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad, a través
de la Dirección General de Servicios Sociales, con-
trole y vigile la calidad del servicio y la adecuación de
los servicios prestados, cumpliendo las instruccio-
nes dictadas a la entidad, así como, asistir y parti-
cipar en las reuniones que a efectos de control,
coordinación y seguimiento se puedan convocar.

3. Remitir de forma mensual a la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad, la  relación nominal de
los usuarios, a los efectos previstos en la cláusula
quinta del presente.

4. En previsión de sustituciones, la entidad debe-
rá contar con personal suficiente y garantizar ade-

cuadamente el desarrollo del programa objeto del
presente, así como velar por el reciclaje convenien-
te y mejora de la formación de los profesionales
asignados al servicio.

5. Mantener un teléfono disponible 24 horas,
que permita a la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad contactar de forma directa con la coordi-
nadora del piso.

6. Guardar y hacer guardar las normas de
régimen interno del PETEM, que se adjuntan como
anexo 3 al presente.

l.- La entidad queda obligada a guardar la debida
reserva sobre la información referente a los usua-
rios del PETEM a la que pudiera tener acceso en
cumplimiento de lo dispuesto en esta materia en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y de-
más normativa de aplicación.

m.- Elaboración y presentación ante la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad del Plan
de Emergencia y Evacuación del Centro, de dicho
plan se dará traslado a la Consejería competente
para su conformidad.

n.- La entidad mantendrá el Centro, su
equipamiento e instalaciones en perfectas condi-
ciones de conservación y funcionamiento, debien-
do, a tal efecto, suscribir los contratos de mante-
nimiento preceptivos, así como llevar a cabo las
reparaciones y reposiciones que sean necesarias.

ñ.- Correrán a cargo de la entidad todos los
gastos derivados de: consumo de suministros
agua, gas, electricidad, teléfono, comunidad de
vecinos, impuestos municipales, alquiler, seguro y
el mantenimiento de sus instalaciones.

o.- La justificación de los gastos realizados en
ejecución del programa que se realizará según el
siguiente protocolo:

1. Cuando el importe del gasto subvencionable
supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto
de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros
en el supuesto de suministro de bienes de equipo
o prestación de servicios por empresas de
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario
deberá solicitar  como mínimo tres ofertas de
distintos proveedores, con carácter previo a la
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contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las
especiales características de los gastos
subvencionables no exista en el mercado suficiente
número de entidades que lo suministren o presten,
o salvo que el gasto se hubiera realizado con ante-
rioridad a la solicitud de la subvención. La elección
entre las ofertas presentadas, que deberán aportar-
se en la justificación, o, en su caso, en la solicitud
de subvención, se realizará conforme a criterios de
eficiencia y economía, debiendo justificarse expre-
samente en una memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa
(artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones).

2. Que el suministro, servicio, etc., se ha realiza-
do para el programa  objeto del convenio.

3. Nombre, domicilio y razón social del suminis-
trador, con indicación del CIF, la factura deberá
presentarse sellada y firmada por la empresa.

4. La justificación de los gastos se presentará, en
primer lugar, con los documentos originales a  la
Dirección General del Servicios Sociales, una vez
conformada se procederá a su remisión a la Direc-
ción General de Hacienda y Presupuestos, quedan-
do una copia de la justificación en la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad.

5. Deberá aportarse como justificación de gastos
de personal:

a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-
bre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profe-
sional, número de afiliación a la Seguridad Social,
conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y
sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la
Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-
nes IRPF.

Quinta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a
través de la Consejería de Bienestar Social y Sani-
dad, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la
cantidad máxima de CIENTO CUARENTA Y

TRES MIL QUINIENTOS DIEZ EUROS
(143.510,00 €), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 2010 05 23000 22199, núm. operación
201000002032 de fecha 20/01/2010.

Atendiendo a la subsiguiente distribución  y por
los siguientes conceptos:

1. La cuantía máxima de CIENTO TREINTA Y
TRES MIL SEISCIENTOS DIEZ EUROS
(133.610,00 €) mediante órdenes de pago a Justi-
ficar, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 189 y 190 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo
y artículo 37 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla,
correspondiente a gastos de personal y manteni-
miento del PETEM para la vigencia inicial del
convenio.

2. SEIS EUROS (6,00 €) en concepto de dieta/
usuario/día por plaza ocupada y UN EURO  (1,00
€) en concepto de reserva de plaza, suponiendo un
máximo de NUEVE MIL NOVECIENTOS EUROS
(9.900,00 €) por la ocupación de las seis (6) plazas
de que dispone el PETEM, los 275 días de vigencia
del convenio.

El pago se llevará a efecto con la siguiente
concreción:

1. Una primera orden de pago a justificar a la
firma del presente por importe de SESENTA Y
SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCO EUROS
(66.805,00 €)  equivalente a los gastos de personal
y mantenimiento del PETEM por la primera mitad
de vigencia inicial del convenio.

2. Una segunda orden de pago a justificar,
previa justificación de la primera por idéntico impor-
te y concepto por la segunda mitad de vigencia
inicial del convenio

3. Con carácter mensual se abonará mediante
orden de pago la cantidad resultante de multiplicar
el número de usuarios/día del PETEM, durante el
mes inmediatamente anterior, por los 6,00 € de
dieta acordada, previa presentación de estadillo
mensual justificativo de tal ocupación, con el
conforme del Técnico responsable y de la Direc-
ción General de Servicios Sociales.
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Sexta.- Comisión Paritaria de Evaluación y Se-
guimiento del Convenio.- Para la evaluación y segui-
miento del presente Convenio se constituirá una
Comisión integrada por dos representantes de la
Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que
se reunirán con la periodicidad que las circunstan-
cias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.

2. Informe y evaluación periódica de las activida-
des realizadas.

3. Informe y consulta preceptiva a la misma con
relación a posibles incorporaciones de nuevas acti-
vidades y proyectos.

4. Recomendaciones sobre actuaciones a reali-
zar.

5. Informe sobre las dudas que puedan plantearse
durante la vigencia del presente convenio.

Séptima.-Vigencia.- El presente convenio exten-
derá su vigencia desde el 1 de abril hasta el 31 de
diciembre de 2010, dejando sin efecto el convenio de
fecha 30 de diciembre de 2009, siendo susceptible
de prórrogas por periodos anuales, salvo denuncia
expresa de cualquiera de las partes, con una ante-
lación mínima de un mes antes de la finalización de
su vigencia o de cada una de sus prórrogas, dejando
a salvo la disponibilidad de crédito adecuado y
suficiente para financiar las obligaciones derivadas
de las mismas en los ejercicios correspondientes.
La cuantía económica podrá, previa solicitud motiva-
da de la Entidad y aceptación, por parte de la
Administración, incrementarse, en su caso, en con-
cepto de subida del IPC anual.

Octava.- Causas de Extinción.- El incumplimien-
to de las cláusulas del presente convenio por cual-
quiera de las partes, será causa de extinción del
mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, deter-
minará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con
arreglo al presente convenio y no justificadas. Tam-
bién será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y
la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las activida-
des descritas.

Novena.- Régimen Jurídico.- El presente Conve-
nio se encuentra excluido del ámbito de aplicación la

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, conforme a lo establecido en el
artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su
artículo 3.1.b).

Décima.- Interpretación.- Cualquier duda en la
interpretación del convenio será resuelta por la
Consejera de Bienestar Social y Sanidad y la
Presidenta de la Conferencia Virgen de la Luz. En
el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo,
regirá la postura de la Administración, hasta la
finalización del convenio.

Undécima.- Jurisdicción competente.- Las cues-
tiones litigiosas que puedan surgir sobre la inter-
pretación, modificación, resolución y efectos del
presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las
partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto,
en el lugar y fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

Mª Antonia Garbín Espigares.

Por la Sociedad San Vicente de Paúl en Espa-
ña.

La Presidenta de la Conferencia "Virgen de la
Luz"  Mª Carmen Chaparro Medina.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

1051.- El pasado día 5 de abril de 2010, se ha
firmado Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la
Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Melilla
-Acoge para el desarrollo de un programa de
prevención del VIH y educación para la salud entre
el colectivo inmigrante de Melilla.

Melilla, 19 de abril de 2010.

El Director General de la Consejería de Presi-
dencia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-
DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
LA ASOCIACIÓN MELILLA- ACOGE PARA EL
DESARROLLO DE  UN PROGRAMA DE PREVEN-
CIÓN DEL VIH Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD
ENTRE EL COLECTIVO INMIGRANTE DE MELILLA.

Melilla a 5 de abril de dos mil diez.

R E U N I D O S

De una parte, el Excma. Sra. Dña. Mª Antonia
Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y
Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
Decreto del Presidente, núm 33, de 16 de julio de
2007 (BOME extraordinario número 13, de 16 de
julio), debidamente facultada para este acto por
Decreto del Consejo de Gobierno de atribución de
competencias de 20 de julio de 2007 (BOME Ex-
traordinario Num. 14,  de 25 de julio de2007).

De otra D. Armando Andrés Fernández, titular del
NIF. 36.960.859-C, Presidente de la Asociación
Melilla ACOGE, CIF G 29957495, con domicilio en la
Plaza de las Victorias, 6, de Melilla, designado por
acuerdo de la Asamblea General de la Asociación,
con capacidad para este tipo de acto de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 26 de sus Estatutos.

INTERVIENEN

En  nombre y  representación de sus respectivas
instituciones, en el ejercicio de las competencias
que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-
se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-
se mediante el presente Convenio en los términos
que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en el
marco de colaboración que la Excma. Ciudad Autó-
noma de Melilla a través de la Consejería de Bienes-
tar Social y Sanidad, mantiene con otras institucio-
nes  Públicas y Privadas en pro del desarrollo de
actuaciones de Acogida e Integración Social de
Personas Inmigrantes así como de Refuerzo Educa-
tivo.

SEGUNDO.-  Que de acuerdo con la Ley Orgáni-
ca 2/95 de Estatuto de Autonomía, y R.D. 1385/97
de 29 de Agosto de traspaso de funciones y servicios
en materia de servicios sociales se atribuye a la

Ciudad Autónoma de Melilla competencias para el
desarrollo de políticas sociales mediante la instru-
mentación pública de medidas tendentes a facilitar
la promoción e integración social de la población
residente en su territorio.

TERCERO.- Que en virtud de esta competencia
la Ciudad Autónoma de Melilla desarrolla actuacio-
nes relacionadas con la acogida e integración
social de las personas inmigrantes y refugiados
que se hallan en su territorio.

CUARTO.- La Asociación MELILLA ACOGE,
recoge en sus Estatutos como fines de la Asocia-
ción la atención a los extranjeros que reclamen
ayuda de emergencia, orientación y/o asesora-
miento.

QUINTO.- La Asociación MELILLA ACOGE, es
una ONG colaboradora de los servicios sociales de
esta Ciudad Autónoma, con probada experiencia
en la actuación en materia social y que desarrolla
Programas Sociales relacionadas preferentemen-
te con el colectivo inmigrante..

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan
y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-
nio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, en relación con los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
Noviembre, General de Subvenciones justificado
en razones de interés público y social, que se
desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.-  El presente
Convenio de Colaboración tiene por objeto regular
el sistema de colaboración entre la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad y la Asociación
MELILLA ACOGE, normando todos los aspectos
relativos a financiación, desarrollo y ejecución  del
Programa de Prevención del VIH y Educación para
la salud entre el colectivo inmigrante de Melilla.

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territo-
rial del Convenio de desarrollo del Programa se
identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

Tercera.- Compromisos asumidos por la Ciu-
dad Autónoma de Melilla y Asociación Melilla
Acoge
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1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla
a través de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad ( Dirección General  de Sanidad y Consu-
mo):

a) La Ciudad Autónoma de Melilla en relación con
el presente Convenio, asume el compromiso de
abono, en concepto de financiación, desarrollo y
ejecución  del Programa dirigido a la población
inmigrante, la cantidad máxima de VEINTISEIS MIL
SETECIENTOS EUROS (26.700,00 €). Dicha apor-
tación se abonará con cargo a la partida presupues-
taria 2010 05 23000 22199, Retención de Crédito,
núm de operación 201000002047 del vigente presu-
puesto de gasto.

b) A la supervisión de las actuaciones que se
desarrollen en el programa

2.- Corresponde a la Asociación  MELILLA  ACO-
GE:

1.- El desarrollo y ejecución  de las actuaciones
contenidas dentro del Programa de Prevención del
VIH y Educación para la salud entre el colectivo
inmigrante de Melilla.

1.1- En la realización del proyecto deberán respe-
tarse las siguientes especificaciones:

Establecer los sistemas de seguimiento e infor-
mación sobre las actividades especificadas en el
Proyecto, que se recoge como memoria adaptada
explicativa del programa (Anexo I al presente Conve-
nio), y que debe tender a la consecución de los
siguientes objetivos contenidos en el punto V del
anexo II de la memoria explicativa del Programa.

2.- En ningún caso se establecerá relación laboral
o funcionarial alguna entre el personal que participe
en los Programas y la Ciudad Autónoma de Melilla,
siendo responsabilidad de Melilla ACOGE, todas las
obligaciones que conlleva la contratación del referido
personal, debiendo garantizar la misma de forma
expresa la adecuación de la capacitación profesio-
nal y laboral del personal que esté adscrito al
Programa motivo del presente convenio.

3.- El desarrollo de las actividades, servicios y
programas concertados con la Consejería de Bien-
estar Social y Sanidad, de conformidad con las
directrices indicadas por la misma, o por el Técnico
que en su caso se designe para la coordinación del
Convenio.

4.- Las actividades a desarrollar en el Progra-
ma, se recogen en los Anexos I y II, que se
acompañan  al presente Convenio de Colabora-
ción.

Podrán realizarse otro tipo de actividades que,
de común acuerdo, se reputen como necesarias
para la correcta ejecución de los Proyectos que
componen objeto del Convenio.

5.- La rendición de cuentas de las cantidades
aplicadas a los programas y abonadas en concep-
to de gastos de personal, en este concepto se
incluirán los gastos derivados del pago de retribu-
ciones al personal de la entidad vinculada al
programa mediante contrato laboral eventual, se
incluirá como gastos de personal las cuotas de
seguros sociales a cargo de la entidad del personal
afecto al programa. Entre la documentación que
debe aportarse, se encontrará:

" Copia del Contrato Laboral.

" Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

" Recibo de nómina, que deberá contener:
Nombre, apellidos y Nif del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad
Social, conceptos retributivos, firma del trabaja-
dor/a, firma y sello de la empresa, etc.

" Boletines Acreditativos de Cotización a la
Seguridad Social (TC1, TC 2).

" Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-
nes IRPF.

" Gastos de personal, entre los que se incluyen
dietas y desplazamientos del personal afecto al
convenio.

" Gastos generales y de mantenimiento. Me-
diante las correspondientes facturas normaliza-
das.

" Aquellos otros que se requieran y que tengan
relación con el desarrollo del Convenio.

6.- A la finalización del programa se realizará
una memoria de actividades que se entregará en la
Consejería.

Cuarta.- Financiación.- La Ciudad Autónoma, a
través de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad,  se compromete a aportar VEINTISEIS
MIL SETECIENTOS EUROS (26.700,00 €). Dicha
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aportación se abonará con cargo a la partida presu-
puestaria 2010 05 23000 22199, Retención de Cré-
dito, núm de operación 201000002047 del vigente
presupuesto de gasto.

Quinta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a
través de la Consejería de Bienestar Social y Sani-
dad, aportará como cantidad máxima de VEINTI-
SEIS MIL SETECIENTOS EUROS (26.700,00 €).
mediante Ordenes de pago a Justificar, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos  189 y 190 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo y art. 36 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma
de Melilla para el año 2006, para la financiación del
Convenio.

Sexta.- Vigencia.-  El presente Convenio de
Colaboración extenderá su vigencia desde el 1 de
enero de  2010 hasta el 31 de diciembre de 2010.

Séptima.- Extinción.- El incumplimiento de las
Cláusulas del presente Convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo, sin
perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de MELILLA ACO-
GE, determinará para ésta la obligación de restituir
a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades que
se hubieran percibido injustificadamente y la de
indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. El
incumplimiento por parte de la Consejería de Bienes-
tar Social y Sanidad, determinará para ésta el pago
de los daños y perjuicios que por tal causa se
irroguen a la otra parte.

También será causa de resolución, el mutuo
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir
las actividades descritas.

Octava.- Naturaleza jurídica.- El presente Conve-
nio de Colaboración se halla excluido del ámbito de
aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

Novena.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a
través de la Dirección General de Sanidad y Consu-
mo, podrá supervisar en cualquier momento aquellas
actividades que sean desarrolladas por el Centro, así
como recabar cualquier tipo de información que se
estime necesaria para el desarrollo del Programa,
dicha  información deberá ser facilitada con la mayor
brevedad posible.

Décima.- Comisión paritaria de Seguimiento.-
Para el seguimiento del presente Convenio se
constituirá una Comisión Paritaria de ambas insti-
tuciones, quienes designarán al efecto dos miem-
bros  y que se reunirán con la periodicidad que las
circunstancias lo aconsejen:

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes
funciones:

" El seguimiento del presente Convenio.

" Informe de las actividades realizadas y desa-
rrolladas, evaluación periódica de los servicios
prestados por el  Centro.

" Informe y consulta preceptiva a la misma con
relación a posibles incorporaciones de nuevas
actividades y proyectos, necesidades de personal
y presupuestarias.

" Recomendaciones sobre actuaciones a reali-
zar.

" Informe sobre las dudas que puedan plantear-
se durante la vigencia del presente convenio.

Undécima.- Protocolos.- Ambas instituciones
podrán, en la ejecución y desarrollo del presente
convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir
protocolos. Cada protocolo establecerá las activi-
dades a realizar, así como los medios de todo tipo
necesarios para su ejecución, especificando, en
su caso, las aportaciones de cada una de las
partes.

Duodécima.- Interpretación.-  Cualquier duda
en la interpretación del Convenio será resuelta por
la  Consejera de Bienestar Social y Sanidad y el
Presidente de la Asociación. En el caso en que no
se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de
la Administración, hasta la finalización del Conve-
nio.

Decimotercera .- Cuestiones Litigiosas.- Cua-
lesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir
entre las partes del presente convenio, serán
resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antece-
de, las Partes intervinientes firman el presente
Convenio, por triplicado ejemplar, a un solo efecto,
en el lugar y fecha  indicados ut supra.
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La  Consejera de  Bienestar Social y Sanidad.

María Antonia Garbín Espigares.

El Presidente de Melilla ACOGE.

Armando Andrés Fernández.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA

1052.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Coordina-
ción y Participación Social mediante Orden n.º 483
de fecha 15 de abril de 2010, ha tenido a bien
disponer lo siguiente.

Con motivo del concurso denominado Party Sport,
VENGO EN ORDENAR la aprobación de las Bases
del mencionado Concurso para el año 2010, cuyo
texto literal es el siguiente:

PARTY SPORT 2010

Con motivo de celebrar el concurso Party Sport
2010, la Consejería de Presidencia y Participación
Ciudadana, a través de su Área de Festejos, convoca
un concurso con las siguientes:

B A S E S

1.- FECHA

COMIENZA EL VIERNES 23 DE ABRIL A LAS
19.00 H

TERMINA EL DOMINGO 25 DE ABRIL A LAS
21.00 H

2.- PARTICIPANTES

Podrán participar todos/as los y las jóvenes
melillenses, con edades comprendidas entre los 14
y los 30 años.

Cada grupo deberá estar formado como mínimo
por 6 componentes y máximo por ocho titulares y
dos suplentes siendo obligatorio que el capitán o
capitana de cada grupo sea mayor de 16 años y
compuesto como mínimo por 4 chicos y 2 chicas.

Cada grupo deberá tener uno nombre que lo
identifique.

Así mismo, será necesario presentar a la
formalización de la inscripción original y fotocopia
del DNI o tarjeta de residencia en vigor de todos los
miembros del grupo.

Los menores de edad han de presentar autori-
zación para poder pernoctar y participar en dicha
actividad firmada por el padre/madre o tutor legal
acompañada de la fotocopia del DNI del firmante.

LA CUOTA DE INSCRIPCIÓN SERA DE 20€
POR PERSONA HACIÉNDOSE EFECTIVA en
Global Center o en la oficina de la Viceconsejeria
de Juventud. E INCLUYE la pernoctación durante
dos días y la pensión completa. A partir del día 16
de abril hasta el 21 de abril.

Esta primera Party Sport solo admitirá a 8
grupos.

En el supuesto de que el número de grupos
solicitantes supere el límite establecido, la organi-
zación dirimirá la participación de los mismos
mediante sorteo público ante los grupos solicitan-
tes.

A CADA CRUPO SE LE ASIGNARA UNA
CABAÑA. (CADA CABAÑA ESTÁ HABILITADA
PARA DIEZ PERSONAS).

LOS COMPONENTES QUE COMPITAN EN
CALL OF DUTY DEBEN TENER MÁS DE 16
AÑOS.

SE JUGARÁ CON LA PS3.

DEBERAN HACER USO DE LAS CABAÑAS
HABILITADAS AL.

NO PODRÁN INTRODUCIR BEBIDAS ALCO-
HÓLICAS EN LOS CAMPAMENTOS.

TODOS LOS PARTICIPANTES TENDRÁN
IDENTIFICACIÓN ACREDITATIVA PARA DISTIN-
GUIRLO DEL PÚBLICO QUE ASISTA AL EVEN-
TO.

LOS PARTICIPANTES PUEDEN LLEVAR SA-
COS DE DORMIR.

SE INTENTARÁ POR TODOS LOS MEDIOS
INTEGRAR A TODOS LOS GRUPOS PARTICI-
PANTES EN LA MISMA CABAÑA.

HABRÁ MONITORES Y VIGILANTES JURA-
DOS QUE SE ENCARGARÁN DE MANTENER
EL ORDEN DURANTE LOS DíAS QUE DURA LA
PARTY SPORT.

TOP DIGITAL VODAFONE HABILITARÁ 2 ZO-
NAS WIFI GRATUITAS EN EL RECINTO.
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LOS ARBITROS Y JUECES LOS PONDRÁ LA ORGANIZACIÓN.

3.- ACITIVIDADES:

COMPETICiÓN DE CALL OF DUTY (EQUIPOS DE 4)

COMPETICiÓN DE SING STAR (EQUIPOS DE 4)

COMPETICIÓN DE TIRO CON ARCO (PAREJAS)

COMPETICIÓN DE MINI GOLF   (PAREJAS)

COMPETICIÓN DE TRIBASKET    (GRUPO)

COMPETICIÓN DE BOLAS RODANTES (EQUIPOS DE 4)

COMPETICIÓN DE CARRERA DE SACOS (PAREJAS)

BUSQUEDA DE TESORO (GRUPO)

4.- PUNTUACIÓN

CADA COMPETICIÓN TENDRÁ LA SIGUIENTE VALORACIÓN:

GANADOR  12 PUNTOS

SEGUNDO CLASIFICADO  10 PUNTOS

TERCER CLASIFICADO    9 PUNTOS

CUARTO CLASIFICADO    8 PUNTOS

QUINTO CLASIFICADO    7 PUNTOS

SEXTO CLASIFICADO    6 PUNTOS

SÉPTIMO CLASIFICADO    5 PUNTOS

OCTAVO CLASIFICADO    4 PUNTOS

NOVENO CLASIFICADO    3 PUNTOS

5.- TRIBASKET

-TRES TIEMPOS DE 8 MINUTOS

-DEBEN JUGAR FORZOSAMENTE 6 COMPONENTES, ENTRE LOS CUALES DEBE HABER 2 CHICAS.

-SIEMPRE DEBE HABER UNA CHICA EN EL CAMPO

-JUGARAN TODOS CONTRA TODOS

-CADA PARTIDO GANADO VALDRÁ 3 PUNTOS

-SE CONTABILIZARÁN LOS PUNTOS ANOTADOS POR LAS INTEGRANTES FEMENINAS, Y EL EQUIPO
QUE MÁS PUNTOS CONSIGA EN CADA PARTIDO SE LLEVARÁ 2 PUNTOS

6.- BUSQUEDA DEL TESORO

-HABRÁ TRES TESOROS

-SIEMPRE HABRÁN TRES PISTAS DIFERENTES SOBRE LOS TESOROS

-CADA GRUPO DEBE LLEVAR UNA BRUJULA

-HABRÁ TRES EQUIPOS GANADORES

-LOS DEMÁS NO TENDRÁN PREMIOS, PERO OBTENDRÁN PUNTOS POR PISTAS ENCONTRADAS

-EL PREMIO ESTÁ PATROCINADO POR TOP DIGITAL VODAFONE Y CONSTA DE MÓVILES PARA LOS
TRES GRUPOS GANDADORES
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7.- MINIGOLF

LA PARTICIPACIÓN SERÁ POR PAREJAS

-CADA GOLPE DEBERÁ DARLO UN COMPONENTE DE LA PAREJA

-SE SUMARÁN LOS GOLPES

8.- CARRERA DE BOLAS

-SERÁN GRUPOS ED 4 COMPONENTES

-DOS DENTRO DE LAS BOLAS Y DOS EMPUJANDO

-DEBERÁN RECOGER UNA MUESTRA EN UN PUNTO DETERMINADO Y VOLVER AL PUNTO DE PARTIDA

-SE CRONOMETRARÁ LA PRUEBA

9.- TIRO CON ARCO

-SE UTILIZARÁ EL JUEGO DE LA WII

-POR PAREJAS

-LA CLASIFICACIÓN LA DARÁ LA WII

10.- CARRERA DE SACOS

-POR PAREJAS MIXTAS

-HABRÁ DOS PRUEBAS

-SERÁ DE RELEVO

-SE PUNTUARÁ POR EL TIEMPO OBTENIDO

11.- SINGSTAR

PARTICIPARÁN TRES MIEMBROS DE CADA EQUIPO POR TURNO

-LA PUNTUACiÓN LA DARÁ EL JUEGO

-LA CLASIFICACIÓN SALDRÁ SEGÚN LOSP UNTOS OBTENIDOS

-HABRÁ DOS PRUEBAS DE SINGSTAR

12.- CALL OF DUTY

-SE JUGARÁ CON LA PS3

-SERÁN EQUIPOS DE 4 COMPONENTES

-HABRÁ UNA LIGUILLA

13.- LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE DIRIMIR CUALQUIER EMPATE O CORRECCIÓN
QUE DEBA HACERSE SOBRE LAS NORMAS DE PUNTUACIÓN Y PARTICIPACIÓN, ASÍ MISMO, CADA
PARTICIPANTE DEBE ACREDITAR LA INSCRIPCIÓN A PETICIÓN DE LA ORGANIZACIÓN EN CUALQUIER
MOMENTO.

14.- LOS GRUPOS O PAREJAS QUE EMPIEZEN UNA ACTIVIDAD NO PODRÁN CAMBIAR DURANTE LA
MISMA, SALVO ENFERMEDAD ACREDITADA.

15.-FIESTAS

VIERNES A LAS 23.00 H HABRÁ UNA FIESTA AL AIRE LIBRE CON LA PARTICIPACIÓN DE UN DJ

SÁBADO A LAS 23.00 H HABRA UNA FIESTA AL AIRE LIBRE CON LA PARTICIPACIÓN DE UN DJ

DOMINGO A LAS 21.00 H CLAUSURA Y ENTREGA DE PREMIOS
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La participación en este concurso implica la
aceptación íntegra de las presentes bases.

Con sujeción a las mismas, la organización del
concurso podrá introducir cuantas modificaciones
considere necesarias para el buen desarrollo del
evento.

Información Legal.

Le informamos que la Consejería de Presidencia
-Área de Festejos cumple todos los requisitos que
exige la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de carácter personal, siendo
tratados los datos que obran bajo nuestra responsa-
bilidad con las exigencias legales, guardándose las
medidas que garantizan su confidencialidad. Los
datos comunicados al formalizar la solicitud la even-
to.

-PARTY SPORT -son incorporados a los ficheros
existentes en la Consejería de Presidencia -Área de
Festejos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Los datos que se incluyen en este documento
serán utilizados con fines informáticos para dar a
conocer toda la información sobre el evento -PARTY
SPORT-.

Tienen posibilidad, respecto a estos datos, de
ejercer los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y posición, en los términos establecidos en
la Ley, pudiendo dirigirse a la oficina donde gestionó
la solicitud.

La Consejería de Presidencia -Área de Festejos
de la Ciudad Autónoma de Melilla garantiza que los
datos aportados no serán, en ningún caso, facilita-
dos a entidad alguna con carácter comercial o fines
publicitarios.

Melilla, 19 de abril de 2010.

La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

1053.- El Consejero de Hacienda y Presupuestos
por Orden número 1416 de fecha 19 de abril de 2010,
dispone lo siguiente:

Visto informe del Servicio de Gestión Tributaria,
por el presente VENGO EN ACCEDER a la apro-
bación provisional del padrón del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, ejercicio 2010, por importe total
8.552.732,73 euros (OCHO MILLONES QUINIEN-
TOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
TREINTA Y DOS CON SETENTA Y TRES
EUROS), numero de registros 63880.

El plazo de pago en período voluntario será
desde el día 8 de junio de 2009, hasta el día 4 de
diciembre de 2009, ambos inclusive.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos
oportunos.

Melilla, 19 de abril de 2010.

El Secretario Técnico. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

POR COMPARECENCIA

1054.- No habiendo sido posible realizar la
notificación al interesado por causas no imputa-
bles a ésta Administración, y una vez intentada por
dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria, se cita a los obligados o repre-
sentantes de los mismos que se relacionan para
que comparezcan en el Servicio de Recaudación
de la Ciudad A\ltónoma de Melilla, sita en la calle
Antonio Falcón n° 5, en horas de nueve a trece, al
objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se
indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: CARMEN PÉREZ SESTELO

Procedimiento de APREMIO

Trámite: NOTIFICACIÓN DE VALORACIÓN DE
BIENES.
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Se advierte a los obligados o sus representantes que, si no hubieran comparecido en el plazo señalado, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dichos
plazos teniéndoseles por notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 20 de abril de 2010.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

POR COMPARECENCIA

1055.- No habiendo sido posible realizar la notificación al interesado por causas no imputables a ésta
Administración, y una vez intentada por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la Ley 58/
2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita a los obligados o representantes de los mismos que se
relacionan para que comparezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad A\ltónoma de Melilla, sita en la calle
Antonio Falcón n° 5, en horas de nueve a trece, al objeto de ser notificados de las actuaciones que les afectan en
relación a los procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de
la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: SAMUEL SALAMA CARCIENTE.

Procedimiento de APREMIO

Trámite: NOTIFICACIÓN DE VALORACIÓN DE BIENES.

Se advierte a los obligados o sus representantes que, si no hubieran comparecido en el plazo señalado, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dichos
plazos teniéndoseles por notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 20 de abril de 2010.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

1056.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 7 de abril de 2010, registrada
al n° 0276, ha dispuesto lo siguiente:

Vista propuesta de la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2009, VENGO EN
DISPONER, de conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de las Bases de la convocatoria, publicadas en el
B.O.ME. extraordinario número 3-BIS, de 3 de abril de 2009, la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón
de Edictos, de la lista provisional resultante de la baremación de la categoría de Profesor de Educación Física.

El plazo de reclamaciones a las referidas listas, de conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo de
las referidas Bases, será de DIEZ DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación.
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NOTA: De conformidad con Acuerdo de C.I.V.E., en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2006, en la que
se adoptó el siguiente Acuerdo:

"Cuando se produzcan empates entre varios aspirantes (de cualquier categoría de la Bolsa de Trabajo) en todos
los apartados que componen la Baremación, se resolverán mediante sorteo, es decir, extrayendo una bola que
decidirá la letra por la que comenzará a resolverse dichos empates".

La Comisión de Baremación de la Bolsa, en sesión celebrada el día 16 de febrero del presente, procedió a efectuar
la extracción de la Bola siendo la resultante de la misma la letra "L".

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 16 de abril de 2010.

El Secretario Técnico P.A. Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

1057.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 30 de marzo de 2010,
registrada al n° 0241, ha dispuesto lo siguiente:

Vista propuesta de la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2009, VENGO EN
DISPONER, de conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de las Bases de la convocatoria, publicadas en el
B.O.ME. extraordinario número 3-BIS, de 3 de abril de 2009, la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón
de Edictos, de la lista provisional resultante de la baremación de la categoría de Educador Social.



El plazo de reclamaciones a las referidas listas, de conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo de
las referidas Bases, será de DIEZ DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación.
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NOTA: De conformidad con Acuerdo de C.I.V.E., en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2006, en la que
se adoptó el siguiente Acuerdo:

"Cuando se produzcan empates entre varios aspirantes (de cualquier categoría de la Bolsa de Trabajo) en todos
los apartados que componen la Baremación, se resolverán mediante sorteo, es decir, extrayendo una bola que
decidirá la letra por la que comenzará a resolverse dichos empates".

La Comisión de Baremación de la Bolsa, en sesión celebrada el día 16 de febrero del presente, procedió a efectuar
la extracción de la Bola siendo la resultante de la misma la letra "L".

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 16 de abril de 2010.

El Secretario Técnico P.A. Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

1058.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 7 de abril de 2010, registrada
al n° 0271, ha dispuesto lo siguiente:

"Vista propuesta de la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2009, VENGO EN
DISPONER, de conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de las Bases de la convocatoria, publicadas en el
B.O.ME. extraordinario número 3-BIS, de 3 de abril de 2009, la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón
de Edictos, de la lista provisional resultante de la baremación de la categoría de Maestros de Educación Físíca.

El plazo de reclamaciones a las referidas listas, de conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo de
las referidas Bases, será de DIEZ DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación.
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NOTA: De conformidad con Acuerdo de C.I.V.E., en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2006, en la que
se adoptó el siguiente Acuerdo:

"Cuando se produzcan empates entre varios aspirantes (de cualquier categoría de la Bolsa de Trabajo) en todos
los apartados que componen la Baremación, se resolverán mediante sorteo, es decir, extrayendo una bola que
decidirá la letra por la que comenzará a resolverse dichos empates".

La Comisión de Baremación de la Bolsa, en sesión celebrada el día 16 de febrero del presente, procedió a efectuar
la extracción de la Bola siendo la resultante de la misma la letra "L ".

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 16 de abril de 2010.

El Secretario Técnico P.A. Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

1059.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 7 de abril de 2010, registrada
al n° 0272, ha dispuesto lo siguiente:

Vista propuesta de la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2009, VENGO EN
DISPONER, de conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de las Bases de la convocatoria, publicadas en el
B.O.ME. extraordinario número 3-BIS, de 3 de abril de 2009, la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón
de Edictos, de la lista provisional resultante de la baremación de la categoría de Maestros de Inglés.

El plazo de reclamaciones a las referidas listas, de conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo de
las referidas Bases, será de DIEZ DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación.
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NOTA: De conformidad con Acuerdo de C.I.V.E., en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2006, en la que
se adoptó el siguiente Acuerdo:

"Cuando se produzcan empates entre varios aspirantes (de cualquier categoría de la Bolsa de Trabajo) en todos
los apartados que componen la Baremación, se resolverán mediante sorteo, es decir, extrayendo una bola que
decidirá la letra por la que comenzará a resolverse dichos empates".

La Comisión de Baremación de la Bolsa, en sesión celebrada el día 16 de febrero del presente, procedió a efectuar
la extracción de la Bola siendo la resultante de la misma la letra "L "."

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 16 de abril de 2010.

El Secretario Técnico P.A. Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

1060.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 12 de abril de 2010, registrada
al n° 300, ha dispuesto lo siguiente:

Vista propuesta de la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2009, VENGO EN
DISPONER, de conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de las Bases de la convocatoria, publicadas en el
B.O.ME. extraordinario número 3-BIS, de 3 de abril de 2009, la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón
de Edictos, de la lista provisional resultante de la baremación de la categoría de Trabajador Social.



El plazo de reclamaciones a las referidas listas, de conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo de
las referidas Bases, será de DIEZ DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación.
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NOTA: De conformidad con Acuerdo de C.I.V.E., en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2006, en la que
se adoptó el siguiente Acuerdo:

"Cuando se produzcan empates entre varios aspirantes (de cualquier categoría de la Bolsa de Trabajo) en todos
los apartados que componen la Baremación, se resolverán mediante sorteo, es decir, extrayendo una bola que
decidirá la letra por la que comenzará a resolverse dichos empates".

La Comisión de Baremación de la Bolsa, en sesión celebrada el día 16 de febrero del presente, procedió a efectuar
la extracción de la Bola siendo la resultante de la misma la letra "L ".



Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 16 de abril de 2010.

El Secretario Técnico P.A.

Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

1061.- No habiéndose podido notificar al interesado las Ordenes y Resoluciones correspondiente a los años 2009
y 2010 que se relaciona a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo
o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999,
de 13 de enero de modificación de la misma, se les notifica mediante publicación en el B.O.ME.
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Los interesados antes enunciados podrán tener
acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resolucio-
nes correspondientes en la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano,
10, 4ª planta, por un plazo de quince (15) días, a partir
del siguiente a la publicación del presente Anuncio
en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 16 de abril de 2010.

El Secretario Técnico.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

1062.- No habiéndose podido notificar a los inte-
resados las Notificaciones que se relacionan a
continuación, por resultar su domicilio desconocido,
por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la
pertinente comunicación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, redacta-
do conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de
modificación de la misma, se les notifica mediante
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad.

NOTIFICACIONES

Nombre y Apellidos, Mohamed Radie, Fecha, 3/
2/2010, Solicitud, Copia de Documentación.

Los interesados antes enunciados podrán tener
acceso al texto íntegro de las Notificaciones corres-
pondientes en la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano, 10, por un
plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la
publicación del presente Anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad.

Melilla a 14 de abril de 2010.

El Secretario Técnico.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

1063.- No habiéndose podido notificar a los
interesados las Notificaciones que se relacionan a
continuación, por resultar su domicilio desconoci-
do, por encontrarse ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación, según notifi-
cación del Servicio de Correos, mediante el pre-
sente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, redactado conforme a la Ley 4/
1999, de 13 de enero de modificación de la misma,
se les notifica mediante publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

NOTIFICACIONES

Nombre y Apellidos, Mohamed Mousslih, Fe-
cha, 8/3/2010, Solicitud, Certificado de Tutela y
Títulos Formativos.

Los interesados antes enunciados podrán tener
acceso al texto íntegro de las Notificaciones co-
rrespondientes en la Consejería de Bienestar So-
cial y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano, 10,
por un plazo de quince (15) días, a partir del
siguiente a la publicación del presente Anuncio en
el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla a 12 de abril de 2010.

El Secretario Técnico.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

EMPLAZAMIENTO A LOS INTERESADOS

1064.- El Excmo. Sr. Consejero de Educación
y Colectivos Sociales, mediante Orden de fecha 21
de abril de 2010, registrada con el número 814, ha
dispuesto lo siguiente:

Por el Juzgado de lo Contencioso Administrati-
vo n° 3 de Melilla, en los autos del Procedimiento
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Ordinario 8/2010003, instados por PROYECTOS
EMPRESARIALES Y SERVICIOS MALIKA SL, con-
tra resolución de fecha 23.12.09, Decreto número 8,
por el que se desestima el Recurso de Alzada
interpuesto por D. Mohamed Mimún Al-Lal, en nom-
bre y representación de Proyectos Empresariales y
Servicios Malika S.L., contra la adjudicación del
contrato de "LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO BÁSI-
CO Y CONSERJERÍA DEL EDIFICIO SEDE DEL
CENTRO DE LA MUJER, ESCUELA DE MÚSICA Y
DANZA DE LA CAM", se ha requerido la remisión de
los expedientes que motivaron la resolución impug-
nada, en el plazo improrrogable de veinte días,
incorporando al mismo las notificaciones para em-
plazamiento, efectuadas de conformidad con el artí-
culo 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativas.

En su virtud, y conforme a lo dispuesto en los
mencionados artículos de la LJCA, y en el artículo 59
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre),

VENGO EN ORDENAR:

1°.- La remisión del expediente administrativo,
con su índice, autentificados.

2°.- Emplazar a los interesados (CONSULTING E
INSTALACIONES MELILLA S.L. GRUPO EULEN
S.A. Y CARMELO MARTÍNEZ S.L.) para que pue-
dan personarse como demandados ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n° 3 de Melilla,
incorporando al expediente las notificaciones para
emplazamiento efectuadas".

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos.

Melilla, 21 de abril de 2010.

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1065.- Expediente Administrativo: Reposición de
legalidad urbanística en inmueble sito en C/. PASEO

MARITIMO ALCALDE RAFAEL GINEL Nº 10,
PORTAL 1, 6º E.

Interesado: Dª.DENISE RUAS MORELY

En el expediente referenciado, se ha interpues-
to Recurso Contencioso Administrativo, dando
lugar al Procedimiento Ordinario Nº 23/2009 en el
desarrollo del cual ha recaido Resolución del
Juzgado de lo Contencioso Administrativo Nº 2 de
Melilla, de fecha12-04-2010 cuyo contenido es el
siguiente:

Por haberlo así acordado en providencia de
fecha de hoy en la que se acuerda entre otras la
ampliación del PO 23/2009 arriba referenciado,
remito el presente a fin de que ordene la remisión
del expediente administrativo referido al Decreto
2.816, de 17/12/2009, completo, foliado y en su
caso, autentificado, acompañado de índice, asi-
mismo autentificado de los documentos que con-
tenga, conforme a lo dispuesto en el número 4 del
artículo 48 L.J.C.A., incorporando al mismo las
notificaciones para emplazamiento efectuadas de
conformidad  con el artículo 49 de dicha Ley y todo
ello en el plazo máximo de veinte días desde la
recepción del presente oficio.

Igualmente debe comunicar a este Juzgado si
tiene conocimiento de la existencia de otros recur-
sos contencioso-administrativos en los que pue-
dan concurrir los supuestos de acumulación que
previene el Capítulo III del Título IV de la Ley de la
Jurisdicción, conforme establece el artículo 38.1
de dicho Cuerpo Legal.

De conformidad con lo dispuesto en el Art.49 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administra-
tiva ( Ley 29/98, de 13 de Julio ) en relación con el
Art 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común ( Ley 30/92, de 26 de no-
viembre ), se procede a notificar a cuantos sean
interesados en el procedimiento , mediante publi-
cación del Acuerdo en el BOME,  que disponen de
nueve días para personarse en el juzgado.

Lo que se publica para conocimiento general.

Melilla, 19 de abril de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1066.- ASUNTO: Notificando a AICHA HASSANI
trámite de audiencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación
del presente acto en el último domicilio conocido de
la interesada que más abajo se indica, se procede a
la notificación del acto administrativo que a continua-
ción se transcribe mediante su exposición en el
Tablón de Edictos de la Ciudad y su publicación en
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma con los
efectos y alcance previstos en la normativa aplica-
ble.

En relación con la subvención al alquiler privado
de la que ha sido usted beneficiario/a en virtud de la
Orden del Consejero de Fomento, registrada al n.º
2627 de fecha 25-11-2009, con destino al pago del
alquiler de los meses de DICIEMBRE de 2009 de la
vivienda sita en la calle ALMERÍA 3, 1, y una vez
agotado el plazo de TRES MESES sin que se haya
aportado ante este órgano la documentación
acreditativa requerida a efectos de justificación,
resultando un descubierto por importe de 300,00 € no
justificados, por la presente se le comunica la puesta
de manifiesto del expediente y se le concede TRA-
MITE DE AUDIENCIA por término de QUINCE DÍAS
hábiles, contados a partir del siguiente a esta notifi-
cación, para que alegue en su defensa lo que estime
procedente y presente los documentos, informes y
escritos que crea oportunos en su derecho, aperci-
biéndole que de no personarse en este trámite se
procederá sin más a iniciar procedimiento de reinte-
gro de la subvención concedida de conformidad con
los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Asimismo le informamos que en cualquier mo-
mento podrá reconocer su responsabilidad y proce-
der al reintegro voluntario de la deuda.

Lo que se comunica a los efectos de que se
proceda a su inserción en el próximo Boletín Oficial
de la Ciudad.

En Melilla a 15 de abril de 2010.

El Director. José Luis Matías Estevez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

RESOLUCIÓN NEGATIVA DE RECONOCI-
MIENTO DEL DERECHO A LA RENTA BÁSlCA

DE EMANCIPACIÓN DE LOS JÓVENES

1067.- Expediente RBE520000215588:

Número Registro CCAA: 16093

D.ª LAURA DE LA SANTISIMA TRINIDAD CES-
PEDES HERNANDO, con DNI/NIE 45299302C,
ha presentado solicitud de reconocimiento del
derecho a la Renta Básica de Emancipación de los
jóvenes con fecha 17 de marzo de 2010, regulada
por el Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre,
modificado por el Real Decreto 366/2009, de 20 de
marzo.

Una vez analizada la documentación presenta-
da, en relación con los requisitos necesarios para
acreditar el derecho a la ayuda, se ha comprobado
que:

.La fuente de ingresos regular del solicitante
supera los 22.000 euros brutos anuales.

De conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, modificado
por el Real Decreto 366/2009, de 20 de marzo, por
el que se regula la renta básica de emancipación
de los jóvenes, este centro directivo RESUELVE.

DENEGAR, por lo indicado, a D.ª LAURA DE
LA SANTISIMA TRINIDAD CESPEDES
HERNANDO el derecho a obtener la renta básica
de emancipación de los jóvenes.

Contra esta Resolución podrá interponerse Re-
curso de Alzada ante Presidente de la Ciudad
Autónoma, en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente a la fecha de su notificación, de confor-
midad con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Fecha 25 de marzo de 2010

Consejero de Fomento.

Rafael R. Marín Fernández.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1068.- El Consejo de Gobierno, en sesión cele-
brada el día 9 de abril de 2010, adoptó el siguiente
acuerdo:

Terminados los asuntos contenidos en el orden
del día, previa su declaración de urgencia, se adop-
taron los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- El Consejo de gobierno acuerda
aprobar propuesta del Excmo. Sr. Consejero de
Fomento, con el siguiente tenor literal:

De conformidad con propuesta de la Dirección
General de la Vivienda y Urbanismo, en relación a
expediente de Declaración de Utilidad Pública e
Interés Social para construir un centro de transfor-
mación en suelo No Urbanizable, entre la Ctra. de
Cabrerizas y calle El Empecinado (en el aparca-
miento existente frente al Acuartelamiento de la
Legión), VENGO EN PROPONER AL CONSEJO
DE GOBIERNO la adopción del siguiente acuerdo:

Apertura de trámite de información pública por
plazo de veinte días, para que por los interesados se
examine y se presenten alegaciones al expediente
de declaración de utilidad pública e interés social de
la construcción de un centro de transformación que
dará servicio al Acuartelamiento de la Legión, y al
barrio de Cabrerizas Altas, que se ubicará en suelo
no urbanizable.

Dicha declaración se tramitará en virtud de lo
dispuesto en el Art. 13.1 del Texto Refundido de la
Ley de Suelo, R.D.Legislativo 2/2008, de 20 de junio,
en relación a la Norma 152.b) del PGOU de Melilla.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Melilla, 14 de abril de 2010.

La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1069.- El Consejo de Gobierno, en sesión cele-
brada el día 9 de abril de 2010, adoptó el siguiente
acuerdo:

Terminados los asuntos contenidos en el orden
del día, previa su declaración de urgencia, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

SEGUNDO.- El Consejo de Gobierno acuerda
aprobar propuesta del Excmo. Sr. Consejero de
fomento, con el siguiente tenor literal:

De conformidad con propuesta de la Dirección
General de la Vivienda y Urbanismo, en relación a
expediente de Declaración Pública e Interés So-
cial de la superficie de tierra junto a las instalacio-
nes del CARD (Carretera de Hidum), con una
superficie aproximada de 8.500 m2 para construir
un campo de fútbol de césped artificial, así como
un edificio modular para albergar aseos y vestua-
rios, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE
GOBIERNO la adopción del siguiente acuerdo:

Apertura de trámite de información pública por
plazo de veinte días, para que por los interesados
se examine y se presenten alegaciones al expe-
diente de declaración de utilidad pública e interés
social de la instalación de un campo de fútbol de
césped artificial, así como un edificio modular para
albergar aseos y vestuarios, que se ubicarán en
suelo no urbanizable de protección común, junto a
las unstalaciones del CARD (Carretera de Hidum),
con una superficie aproximada de 8.500 m2.

Dicha declaración se tramitará en virtud de lo
dispuesto en el Art. 13.1 del Texto Refundido de la
Ley de Suelo, R.D.Legislativo 2/2008, de 20 de
junio, en relación a la Norma 152.b) del PGOU de
Melilla.

Lo que le traslado para su conocimiento y
efectos.

Melilla, 14 de abril de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

1070.- Habiéndose intentado notificar a JAMAL
KADDOURI EL OURIACHI, las deficiencias obser-
vadas en su solicitud de licencia de obras en el
inmueble sito en CALLE GENERAL ASTILLE-
ROS, 54, LOCAL 1, con resultado infructuoso, y de
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conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

En relación con el expediente de referencia n°
341/2009-M de solicitud de licencia de obra para
legalización adaptación local destinado a venta de
ropa en el inmueble sito en CALLE GENERAL
ASTILLEROS, 54, LOCAL 1, solicitada por Vd., se
ha advertido la siguiente deficiencia subsanable:

.Deberá aportarse nuevos planos, debidamente
visados por colegio profesional, en los que se refleje
el uso de cada una de las dependencias del local
comercial, incluso el uso del sótano.

.En atención a la norma N.305.b) del PGOU de
Melilla, en los locales comerciales, las superficies
que pueden estar destinadas a otros usos tendrán
una superficie máxima del 40%, salvo usos indus-
triales. Según el proyecto aportado la superficie
destinada a otros usos es superior al porcentaje
citado anteriormente, en base a esto y según la
norma N.304.i) el local objeto de licencia se conside-
raría como mediano almacén, en el que el suministro
de los productos almacenados habrá de ser exclusi-
vo a mayoristas, fabricantes y otros distribuidores,
excluida, pues la venta limitada al público.

Una vez definidos los usos de cada una de las
dependencias del local objeto de licencia, en el caso
de tratarse de uso comercial, deberá justificar la
norma N.330, y en el caso de tratarse de mediano
almacén deberá justificar el cumplimiento de las
normas N. 327 Y N.329 (condiciones de los almace-
nes) del PGOU.

.En caso de considerarse como almacén, deberá
justificar el cumplimiento del Reglamento de Segu-
ridad Contra Incendios en Establecimientos Indus-
triales (REAL DECRETO 2267/2004, de 3 de diciem-
bre) de aplicación a éste tipo de establecimientos
según el propio reglamento (Art. 2.b).

.En todo caso, deberá aportar plano debidamente
por el colegio profesional, en el que se reflejen los
recorridos de evacuación y salidas de recinto consi-
deradas en la justificación de la normativa de aplica-
ción en contra incendios.

.Según fotografías aportadas en el proyecto, se
puede comprobar que la zona denominada en los
planos como "distribuidor" se está usando actual-
mente como zona de almacenamiento.

.Según el CTE DB-SU:

o Deberá justificar cumplimiento del DB-SU-1.1
(Resbaladicidad de los suelos) para las escaleras,
zonas interiores húmedas y zonas exteriores.

o Deberá justificar cumplimiento del DB-SU-1.3
(Desniveles).

o Deberá justificar cumplimiento del DB-SU-
1.4.1 (Escaleras de uso restringido).

o Deberá justificar cumplimiento del DB-SU-
2.1.3 (Impacto con elementos frágiles).

En la justificación del DB SU-2.2 (atrapamiento),
se justifica un elemento de apertura y cierre auto-
mático, el cual no figura en proyecto.

o En la ficha de cumplimiento de DB-SU-3
(Aprisionamiento) se justifica la iluminación del
aseo controlada desde el interior, mientras que en
planos aparece controlada desde el vestíbulo pre-
vio, por lo que deberá aclarar dicha discrepancia.
Al mismo tiempo, la fuerza o de apertura de
puertas señalada es mayor a la exigida (140N y
25N).

Según el CTE DB-HE:

o En las zonas de afluencia de personas (Zona
de público, zona de ventas, aseo y oficina), el
cumplimiento del DB-HS-3 (calidad del aire inte-
rior) regirá por el DB-HE-2 (RITE). Por ello deberá
reflejarse en proyecto que se cumple lo dispuesto
en el (REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Instalacio-
nes Térmicas en los Edificios), en especial la IT
1.1.4.2 (Exigencia de calidad del aire interior).

o Deberá aportar plano reflejando la instalación
de ventilación necesaria según el punto anterior.

.Deberá aportar nueva copia de cumplimiento
de CTE DB-HS debidamente visada por colegio
profesional correspondiente, ya que la incluida en
el proyecto no consta del preceptivo visado.

.En atención a la Ordenanza de Accesibilidad y
Eliminación de Barreras Arquitectónicas de la
Ciudad de Melilla:
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o Deberá justificar la discrepancia entre el cumpli-
miento de la Ordenanza de Accesibilidad donde se
justifica la existencia de una puerta exterior metálica
abatible de dos hojas de 60 cm con apertura al
exterior y los planos donde se refleja una puerta de
doble hoja abatible con apertura al interior.

o No se cumple el artículo 1 del Anexo 2 Edifica-
ción, en el que se establece que para desniveles
inferiores a 12 cm serán salvados mediante un plano
inclinado de pendiente inferior al 60%. En los planos
aportados consta un desnivel de 7 cm.

o No se cumple el artículo 3 del Anexo 2 Edifica-
ción, en el que se establece que todos los huecos de
paso en itinerarios accesibles tendrán una anchura
mínima de 80 cm, incumpliéndose en el aseo.

o En el caso de que la superficie útil destinada a
uso público sea superior a 200 m², deberá disponer
de un aseo adaptado a personas movilidad reducida,
el cual deberá cumplir las condiciones establecidas
en el artículo 11 del Anexo 2 Edificación.

o En el aseo proyecto en planos, el inodoro no es
accesible.

.Deberá aportar nueva copia de cumplimiento de
la Ordenanza de Accesibilidad y Eliminación de
Barreras Arquitectónicas de la Ciudad de Melilla
debidamente visada por colegio profesional corres-
pondiente, ya que la incluida en el proyecto no
consta del preceptivo visado.

.Deberá presentar nueva copia de los planos n° 2,
3, 4, 5, 6 y 7 debidamente visados por colegio
profesional correspondiente, ya que la copia incluida
en el proyecto no consta del preceptivo visado.

.Deberá presentar plano de instalación de ventila-
ción, fontanería y saneamiento con el correspon-
diente visado (Inexistentes en proyecto presentado).

.Deberá presentar plano de sección del local con
el correspondiente visado, reflejando las alturas
libres de todas las dependencias.

.Deberá aportar nuevo Certificado Final de obras,
debidamente visado por Colegio profesional corres-
pondiente, en el que se contengan las modificacio-
nes que se realicen.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se le otorga
el preceptivo trámite de audiencia, para que en un

plazo no superior a quince días hábiles pueda
presentar las alegaciones, documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes.

En caso de conformidad a los reparos expues-
tos por el técnico, deberán ser presentados los
documentos complementarios o de subsanación
correspondientes antes de la finalización del plazo
indicado. En el caso de considerar insuficiente
dicho plazo, se deberá solicitar antes de la finali-
zación de éste la ampliación que se estime nece-
saria para dicha subsanación.

-Transcurrido el plazo señalado continuará el
trámite administrativo, dictándose la resolución
finalizadora del procedimiento.

Melilla a 15 de abril de 2010

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

1071.- Por no haber sido halladas las personas
que se relacionan en los domicilios que se indi-
can, no habiéndosele podido notificar la sanción
impuesta por infracción a las normas y artículos
que se indican (L.S.V. Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C.
Reglamento General de Circulación; O.M.C. Or-
denanza Municipal de Circulación; B.A. Bando de
la Alcaldía con fecha 22/08/91) se practica la
misma, de conformidad con lo preceptuado en el
Art. 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

ALEGACIONES: Podrán formularse en el pla-
zo de 15 días citando número de expediente (Art.
79. 1 RDL 339/90. Si no presenta alegaciones
esta notificación tiene carácter de PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN (Art. 13.2 RD 1398/93 de 4 de
agosto BOE 9/8/93).

AUTORIDAD SANCIONADORA: Excmo. Sr.
Presidente de la Asamblea de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y por Decreto el órgano competente
en materia de Seguridad Ciudadana.
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PERSONAS REPONSABLES: De la responsabilidad de los hechos cometidos por un menor de 18 años,
responderán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho. (Art. 72.1
RDL 339/90).

El titular del vehículo tiene el deber de identificar y facilitar los datos del conductor infractor (Art. 72.3 RDL 339/
90). REDUCCIÓN DE MULTA: El importe de la sanción se reducirá en un 30% si se realiza el pago antes de que
se dicte resolución.

FORMA DE PAGO: como se indica en el punto 1º.

EL PAGO DE LA SANCIÓN PONE FIN AL PROCEDIMIENTO, SALVO POSIBLE SUSPENSIÓN DE LA
AUTORIZACIÓN A CONDUCIR (Art. 77.2 RDL 339/90).

PAGO DE LA DENUNCIA

.LUGAR

Negociado de Tráfico de la Policía Local (C/. Gral. Astilleros n.º 25) de 8,30 a 13,30 horas, de lunes a viernes.

. FORMA DE PAGO

- Directamente.

- Mediante giro postal o telegráfico indicando expresamente el número de expediente.

Melilla a 16 de abril de 2010.

La Secretaria Técnica. María del Carmen Barranquero Aguilar.
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CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

1072.- El Excmo. Sr. Consejero de Seguridad Ciudadana por delegación de competencias (Decreto de
Presidencia n° 4 de 12/02/10, BOME 4687 de 16/02/10), ha impuesto las sanciones, y por no haber sido halladas
las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no habiéndosele podido notificar la sanción
impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L.S.V. Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos
a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Reglamento General de Circulación; O.M.C. Ordenanza Municipal de
Circulación; se practica la misma, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común podrá interponer, recurso de Contra el
presente acto, que agota la vía administrativa podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el juzgado
de lo Contencíoso-Administrativo en el plazo de dos meses, o recurso de reposición ante el mismo órgano que
dictó el acto en el plazo de un mes, con carácter potestativo según lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre indicándole que en el caso de que opte por interponer este último recurso no podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, así como cualquier otro que estime oportuno.

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas efectivas en el plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha
de su firmeza (Art. 84.1 LSV y Art. 21 RD 320/1994), ya que de no hacerlo así se procederá a su cobro por vía
de apremio.

Melilla a 16 de abril de 2010.

La Secretaria Técnica. María del Carmen Barranquero Aguilar.
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TRIBUNAL DE EXAMEN

A N U N C I O

1073.- TRIBUNAL PARA LA PROVISIÓN, EN
PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO ME-
DIO (GRUPO A2), POR EL SISTEMA DE CONCUR-
SO-OPOSICIÓN, PROMOCIÓN INTERNA.

El Tribunal designado para actuar en el proceso
selectivo para la provisión, en propiedad, de una
plaza de Técnico Medio (Grupo A2), por el sistema
de concurso-oposición, promoción interna, en se-
sión celebrada el día 19 del presente mes, tras
conocer y estudiar reclamación formulada por uno de
los opositores al no haber obtenido la calificación
mínima de 6 puntos para superar el ejercicio (cues-
tionario tipo test) realizado el pasado día 15 de
marzo, ha acordado dejar sin efecto Propuesta de
este Tribunal, de fecha 17 de marzo último, de dejar
desierta la plaza convocada y repetir íntegramente el
ejercicio en cuestión.

En consecuencia, se pone en conocimiento de
los aspirantes a una plaza de Técnico Medio (Grupo
A-2), por el sistema de Concurso-Oposición, promo-
ción interna, que el primer ejercicio a realizar, con-
sistente en contestar un cuestionario de 80 pregun-
tas tipo test, con tres respuestas alternativas en un
período máximo de 90 minutos, elaborado por el
Tribunal inmediatamente antes de su realización,
relacionado con el contenido del programa anexo a
la convocatoria, se celebrará el día 7 de mayo de
2010, viernes, a las 20,00 horas, en el Salón Verde
del Palacio de la Asamblea, debiendo venir provistos
del correspondiente D.N.I.

Melilla, 21 de abril de 2010.

El Presidente del Tribunal.

José A. Jiménez Villoslada.

MINISTERIO DEL INTERIOR

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1074.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resolu-
ciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Autoridad
competente (1), según lo dispuesto, respectiva-
mente, en los artículos 68 del Texto Articulado de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto
legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y
3.2 del texto Refundido de la Ley sobre Responsa-
bilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas
o entidades que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en
vía administrativa podrá interponerse RECURSO
DE ALZADA dentro del plazo de UN MES, contado
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a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correpondiente, ante
el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del articulo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas.

(c) El Delegado del Gobierno; ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP =
Meses de Suspensión; PTOS = Puntos;

Melilla, 16 de abril de 2010.

El Jefe Local de Tráfico. José Carlos Romero Santamaría.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1075.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en  el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del
vehículo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber
que si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador
por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado
por Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19
de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.

Melilla, 16 de abril de 2010.

El Jefe Local de Tráfico. José Carlos Romero Santamaría.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1076.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real
Decreto legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad
Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado
1 del articulo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas.

(c) El Delegado del Gobierno; ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP =
Meses de Suspensión; PTOS = Puntos;

Melilla, 9 de abril de 2010.

El Jefe Local de Tráfico. José Carlos Romero Santamaría.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1077.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en  el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del
vehículo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber
que si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador
por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado
por Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19
de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.

Melilla, 9 de abril de 2010.

El Jefe Local de Tráfico. José Carlos Romero Santamaría.

MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

PUERTO DE MELILLA

ANUNCIO
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1078.- RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA
AUTORIDAD PORTUARIA DE MELlLLA POR LA
QUE SE ACUERDA LA CONVOCATORIA DE SU-
BASTA PÚBLICA PARA LA ENAJENACIÓN DE
EMBARCACIONES DECLARADAS ABANDONA-
DAS EN LA ZONA DE SERVICIO DEL PUERTO DE
MELlLLA.

1. OBJETO. La enajenación mediante subasta
abierta de las embarcaciones abandonadas en la
Zona de Servicio del Puerto de Melilla que se
relacionan en el Anexo I del Pliego de Cláusulas
Administrativas y que por haber sido declaradas en
abandono el Estado ha accedido a su propiedad en
virtud de lo dispuesto en la disposición adicional
decimoctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre.

La enajenación se efectuará por los lotes que se
indican en el mencionado Anexo I, del PCAP,
pudiendo los licitadores optar en su oferta por uno o
por varios de los lotes señalados. Los licitadores
podrán examinar las embarcaciones durante el
plazo de recepción de ofertas. EI adjudicatario habrá
de tramitar a su costa la oportuna inspección de las
embarcaciones y efectuar todos los trámites preci-
sos para la navegación de las embarcaciones que,
en su caso, pudiesen resultar aptas para navegar.

2. TIPO DE LICITACIÓN: El fijado para cada lote
en el Anexo I del PCAP

3. FORMA DE ADJUDICACIÓN: Subasta públi-
ca.

4. PLAZO, HORARIO Y LUGAR DE PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS: Las ofertas podrán presentar-
se en la Secretaría de la Autoridad Portuaria de
Melilla (Registro General), en el plazo de 13 días
hábiles, contados desde el día siguiente hábil a
aquél que aparezca publicado el correspondiente
anuncio de subasta en el BOME.

Las proposiciones se ajustarán en todo lo dis-
puesto en el PCAP, aprobado para la subasta de
referencia y se presentarán en el siguiente horario:
de 9 a 14 horas.

5. APERTURA DE OFERTAS: Tendrá lugar en
las oficinas de la Autoridad Portuaria, a las doce
horas del día hábil siguiente a la finalización del
plazo de recepción de las ofertas (lo que se publica-
rá en el Tablón de Anuncios de la Autoridad Portua-
ria).

6. EXPOSICIÓN DE EXPEDIENTES: El Pliego
de Cláusulas aprobado para la subasta de referen-
cia podrá ser examinado y obtener copia del
mismo en la Secretaría General de la Autoridad
Portuaria durante el plazo de presentación de
proposiciones, de nueve a catorce horas.

7. FIANZA PROVISIONAL. Para concurrir a la
subasta pública de cualquiera de los bienes rela-
cionados en el Anexo, los licitadores deberán
constituir un depósito en metálico en la Autoridad
Portuaria de Melilla equivalente al 25% de la
cantidad tipo base de cada uno de lotes.

Melilla a 9 de abril de 2010.

El Presidente. Arturo Esteban Albert.

MINISTERIO DE SANIDAD

Y POLÍTICA SOCIAL

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS
SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1079.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), la Dirección Territorial del Instituto de Mayo-
res y Servicios Sociales en Melilla, hace pública
petición de reintegro recaída en los expedientes de
solicitud de reconocimiento de la situación de
Dependencia y del derecho a las prestaciones del
sistema, tramitados a nombre de las personas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá efectuar las
alegaciones que estime oportunas y presentar las
pruebas y documentos que considere pertinentes,
dispone de un plazo de 15 días hábiles a partir del
día siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente,
confonne a lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedi-
miento administrativo común.
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Expediente, 52/0145-D/07, Apellidos y Nombre,
Moh Hammu "Boumassi", Fadma, DNI/NIE, X-
0937819-V, Fecha Resolución, 01/03/2010.

La Directora Territorial.

Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 5/2010

1080.- A los efectos previstos en el artículo 20 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta la
siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D.ª AROHA
LLOBREGAT DIONIS y

RESULTANDO: Que la Comandancia de la Guar-
dia Civil de esta Ciudad, mediante escrito n° 7609 de
fecha 04/09/09, denuncia al reseñado por infracción
del 25.1 de la "Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22/02/92. Se modifican diversos artículos por la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/
1997, de 4 de agosto)", al serie incautados CERO
CON CERO DOS GRAMOS DE COCAÍNA. Dicha
sustancia ha sido pesada y confirmada por el Área
de Sanidad de esta Delegación del Gobierno me-
diante análisis n° 1130/09 de fecha 20/11/09.

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación
de fecha 13/01/2010 se acordó por la titularidad de
esta Delegación del Gobierno la incoación de expe-
diente al reseñado, cuyas demás circunstancias
personales son: titular del D.N.I./N.I.E. n° 45300844K,
con domicilio en C/. JUAN GUERRERO ZAMORA
N° 4 - 20 A, y mediante escrito de la misma fecha se
le notificó la Incoación sobre dicho expediente,
otorgándosele período para la práctica de las prue-
bas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por el reseñado no se han
presentado alegaciones ni pruebas en el expedien-
te, por lo que de conformidad con el Art. 13.2 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, dicha
Diligencia de Incoación se considera Propuesta de
Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
Real Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana y demás normati-
va de pertinente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del
Gobierno es competente para conocer en la mate-
ria de conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley
Orgánica 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los hechos motivo de la
denuncia no han sido desvirtuados por el/la
expedientado/a mediante las alegaciones presen-
tadas, ya que según el Art. 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, constituyen infracciones graves a la segu-
ridad ciudadana... "la tenencia ilícita aunque no
estuviera dedicada al tráfico de drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siem-
pre que no constituya infracción penal..." y sancio-
nada según el artículo 28.1.a) con multa de 300,51
a 30.050,60 €.

CONSIDERANDO: Que aunque la falta esta
tipificada como grave, sin embargo por la carencia
de antecedentes del infractor y por la escasa
cantidad aprehendida, se estima que la mínima
cuantía sancionadora es gravosa para el interesa-
do, y teniendo en cuenta esta circunstancia y que
el Derecho I Sancionador Administrativo se deriva
del Derecho Penal como facultad tuitiva del Estado
y por ello impregnada de los principios que inspiran
el citado Derecho Penal, se estima que se debe
rebajar el grado de consideración de la infracción
y por ello ser sancionado en cuantía inferior.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de 150 € (CIENTO CINCUENTA
EUROS).
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Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,
Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de UN MES contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción de la presente Resolución.

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que se adjunta impreso "MODELO
069", al objeto de que si se decide a hacer efectivo
el importe de la sanción, en plazo voluntario, lo
presente en cualquier entidad bancaria y, posterior-
mente, entregue ó remita mediante fax al número
952672657 a esta Delegación del Gobierno, el ejem-
plar que pone la leyenda en la parte inferior "EJEM-
PLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN", conservando
el que la tiene de "EJEMPLAR PARA EL ADMINIS-
TRADO" como justificante de pago.

Notifíquese al interesado.

El Delegado Acctal. del Gobierno.

Francisco Avanzini de Rojas.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES

ANUNCIO

1081.- Número de Acta: AIEX 1522009000011040

Fecha de Resolución: 30/10/2009

Empresa: CABRERA TRAVEL SL

NIF/DNI/NIE: B52014768

Domicilio: C/. HUERTA CABO, 13,

Localidad: MELILLA 52006

Importe: 6.001

SEIS MIL UN EUROS Materia: Laboral

Se publica el presente EDICTO para que sirva de
notificación a los efectos legales, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, ante la imposibilidad por ausencia o igno-
rado paradero, de comunicarle la RESOLUCIÓN
DE ACTA DE INFRACCIÓN, levantada/s a los
sujeto/s responsable/s que se relaciona/n.

El importe de la sanción se hará efectivo me-
diante carta de pago que estará a disposición del/
los interesado/s en la Delegación del Gobierno en
Melilla -Área Funcional de Trabajo y Asuntos
Sociales. Marina Española n° 3, Al mismo tiempo,
se advierte el derecho que les asiste para interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguien-
te al de su notificación ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, de conformidad con
el artículo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio que alternativamente se
pueda presentar recurso de reposición contra esta
Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá
interponer el recurso contencioso-administrativo,
anteriormente citado, en tanto no recaiga resolu-
ción expresa o presunta del recurso de reposición,
de acuerdo con lo dispuesto en los Art. 116 y
siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del P AC, modificada por la Ley 4/99 de 13
de enero.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

1082.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/
11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documen-
tos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo
con el Régimen de la Seguridad Social en el que
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se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comu-
nicarles las reclamaciones por descubiertos de
cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que. en aplicación de lo previsto
en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad
Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94),
según la redacción dada al mismo por el artículo 5.
seis de la ley 52/2003, de disposiciones específicas
en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03),
en los plazos indicados a continuación, desde la
presente notificación. podrán acreditar ante la Admi-
nistración correspondiente de la Seguridad Social,
que han ingresado las cuotas reclamadas mediante
los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos ), 9 (Recla-
mación acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de
deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada
mes. desde aquélla hasta el día 20 del mes siguien-
te o el inmediato hábil posterior. en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos recla-
mados mediante documentos tipo 1 (Actas de
liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infrac-
ción). 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la
Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74
del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio
(B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada
hasta el último día hábil del mes siguiente a la
presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se
iniciará el procedimiento de apremio, medíante la
emisión de la providencia de apremio, con aplica-
ción de los recargos previstos en el artículo 27 de la
mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamen-
to General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN
MES a contar desde el día siguiente a su publica-

ción, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Administración correspondiente; transcurridos tres
meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que
no suspenderá el procedimiento recaudatorio,
salvo que se garantice el importe de la deuda
reclarada conforme a lo dispuesto en el artículo 46
del citado Reglamento General de Recaudación
de la Segurida, Social.

El Director Provincial de la Tesorería General
de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20 y 35.2.3º del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/
96) por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administratívo Común (B.O.E. 27/11/92), a los
sujetos responsables del pago de las deudas del
Régimen General comprendidos en la relación de
documentos que se acompañan; se les hace
saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan en el
ejercicio de su actividad como empresas que
cuentan con la prestación de servicios de trabaja-
dores por cuenta ajena encuadrados en el Régi-
men General, se iniciará el correspondíente expe-
diente de baja de oficio de los mencionados
trabajadores en el antedicho régimen.

Melilla, 12 abril de 2010.

El Director Provincial.

P.D. La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

1083.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la rela-
ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguien-
te.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-
06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del
deudor, procede practicar la notificación de la provi-
dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-
te.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la
correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,
con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente dentro del
plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas
en el artículo 34.3 de la Ley General de la Segu-
ridad Social citada anteriormente, debidamente
justificadas, suspendiéndose el procedimiento de
apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notifica-
ción de la reclamación de la deuda, cuando esta
proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-
nes que las mismas o las autoliquidaciones de
cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición
del recurso de alzada sin que se haya resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

El Director Provincial de la Tesorería General
de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20 Y 35.2.3º del Real
Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. 27/02/
96) por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administratívo Común (B.O.E. 27/11/92), a los
sujetos responsables del pago de las deudas del
Régimen General comprendidos en la relación de
documentos que se acompañan; se les hace
saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan en el
ejercicio de su actividad como empresas que
cuentan con la prestación de servicios de trabaja-
dores por cuenta ajena encuadrados en el Régi-
men General, se iniciará el correspondiente expe-
diente de baja de oficio de los mencionados
trabajadores en el antedicho régimen.
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El Director Provincial de la Tesorería General de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos n.° 4,
20, 30.3, 35.2-3° y 35.3 del Real Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96) por el que se aprueba el
Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores
en la Seguridad Social; así como de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de las deudas del Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos comprendidos en la relación de documentos que se acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince dias previsto en el artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta Dirección
Provincial que continúan manteniendo los requisitos previstos para su inclusión en dicho Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, se iniciará el correspondiente expediente de baja de oficio en dicho Régimen.

Melilla, 12 abril de 2010.

El Director Provincial.

P.D. La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre notificación a (deudores)

EDICTO

1084.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/
2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente
edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y
procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación
en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente
edicto en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos
y constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Melilla a 13 de abril de 2010.

La Recaudadora Ejecutiva. M.ª del Pilar Torrente Pena.
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

MELILLA

EDICTO

1085.- D.ª MARÍA DEL PILAR TORRENTE PENA, Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad
Social en Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones  Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27
de diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o  sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad,
en nuestras oficinas sitas en Plaza del Mar -Edf. V. Centenario Torre Sur -Planta 8ª  -MELILLA.- TEL.: 952695810.
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Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Melilla a 13 de abril de 2010.

La Recaudadora Ejecutiva. M.ª Pilar Torrente Pena.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA NÚM. 1

PROCEDIMIENTO JUICIO VERBAL 412/2008 SOBRE OTRAS MATERIAS

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

1086.- En el presente procedimiento se ha dictado Sentencia cuyo extracto fundamental es el siguiente:

SENTENCIA n° 13/2010

En Melilla, a veinticinco de enero de dos mil diez.

Vistos por mí D. Francisco Ramírez Peinado, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número UNO de Melilla, los presentes autos de SEPARACIÓN CONTENCIOSA, seguidos ante este Juzgado con
el n° 412/2008, entre partes, de una como demandante D. CHAIB MOJTAR CHAIB, representado por la Procuradora
Sra. Puerto Martínez y dirigido por la Letrada Sra. Palacios Coba, y de otra, como demandada D.  BOUCHRA
BENBRAHIM; en situación procesal de rebeldía, habiendo intervenido el MINISTERIO FISCAL, en defensa del
interés público y de la legalidad, en nombre de SU MAJESTAD EL REY se dicta la siguiente.

F A L L O

QUE ESTIMANDO la demanda interpuesta por D. CHAIB MOJTAR CHAIB, representado por la Procuradora Sra.
Puerto Martínez, contra D.ª  BOUCHRA BENBRAHIM; en situación procesal de rebeldía, DEBO DECLARAR Y
DECLARO la privación de la patria potestad de la demandada sobre la menor D. a Hadilla Mojtar Benbrahim, con
todos los efectos legales inherentes a esta declaración.

No se hace especial pronunciamiento en costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, fzaciéndoles saber que no es firme y que contra la misma cabe
RECURSO DE APELACIÓN; para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, que se interpondrá por escrito ante
este Juzgado en el término de CINCO DÍAS siguientes al de su notificación, conforme a los artículos 457 y siguientes
de la nueva LEC.

COMUNÍQUESE esta sentencia, una vez firme, al Registro Civil donde conste inscrito el nacimiento de la menor
D. a Hadilla Mojtar Benbrahim.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación literal a los autos originales para su debida notificación
y cumplimiento, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
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PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por el Sr. Magistrado-Juez que la suscri-
be, estando celebrando audiencia pública en el día
de su fecha, doy fe.

Y para que sirva en legal forma a la demandada D.ª
BOUCHRA BENBRAHIM expido el presente en
Melilla a 25 de marzo de 2010.

Eel Secretario. Angel Ruíz Alonso.

PROCEDIMIENTO JUICIO VERBAL 32/2008
SOBRE VERBAL ARRENDATICIO

EDICTO

1087.- En el juicio referenciado se ha acordado
notificar a la parte demandada la Sentencia cuya
parte dispositiva es la siguiente:

En Melilla, a doce de febrero de dos mil diez.

Vistos por mí, D. Francisco Ramírez Peinado,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número Uno de esta ciudad, los presen-
tes autos de juicio verbal sobre reclamación de
cantidad, promovidos ante este Juzgado con el
número 32/2008, a instancia de D. EL HADI
MOHAMED MlMUN, representado por el Procurador
Sr. Ybancos Torres y bajo la dirección técnica de la
Letrada Sra. Rodríguez Pérez, contra D. SOUFIAN
ZIIZAOUI, en situación procesal de rebeldía; en
nombre de SU MAJESTAD EL REY se pronuncia la
siguiente...

F A L L O

Que ESTIMANDO la demanda formulada a ins-
tancia de D. EL HADI MOHAMED MlMUN, represen-
tado por el Procurador Sr. Ybancos Torres, contra D.
SOUFIAN ZIIZAOUI, en situación procesal de rebel-
día, DEBO CONDENAR Y CONDENO al demanda-
do a abonar al demandante la cantidad de MIL
CIENTO CUARENTA Y TRES EUROS CON SE-
TENTA CÉNTIMOS (1.143'70 euros), con los intere-
ses mencionados en el anterior Fundamento Jurídi-
co Tercero; condenando asimismo al demandado al
pago de las costas causadas en esta instancia.

Notifíquese a las partes la presente resolución,
haciéndoles saber que no es firme, y contra la misma
cabe anunciar e interponer en este Juzgado, en el

plazo de cinco días desde la notificación, RECUR-
SO DE APELACIÓN para ante la Ilma. Audiencia
Provincial de Málaga.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá
certificación literal a las actuaciones para su noti-
ficación y cumplimiento, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

En virtud de lo acordado conforme a lo dispues-
to en el Art. 164 LEcn, por el presente se notifica
a D. SOUFIAN ZIIZAOUI.

En Melilla a 13 de abril de 2010.

El Secretario Judicial. Angel Ruíz Alonso.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 3

JUICIO DE FALTAS 230/2010

EDICTO

1088.- D.ª ENCARNACIÓN OJEDA SALMERÓN
SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 3 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 230/2010 se ha
acordado dictar auto en el que su parte dispositiva
dice:

PARTE DISPOSITIVA

INCOESE JUICIO DE FALTAS, y cítese, con
los apercibimientos legales correspondientes, al
Ministerio Fiscal, denunciante, presunto culpable,
testigos que puedan dar razón de los hechos y, en
su caso, al perjudicado para el día ocho de junio de
dos mil diez a las 11:15 horas, a efectos de
celebración del correspondiente juicio oral.

Y encontrándose en paradero desconocido
Hakim Belkaidi,cítese por edictos que se publica-
ran en el Boletín Oficial de esta Provincia.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a
HAKIM BELKAIDI, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el Boletín Oficial de
Melilla, expido el presente en Melilla a 12 de abril
de 2010.

La Secretaria. Encarnación Ojeda Salmerón.
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JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
NÚM. 3

PROCEDIMIENTO DERECHOS FUNDAMENTA-
LES 5/2010003

T E X T O

1089.- Para conocimiento de las personas a cuyo
favor pudieran derivarse derechos del acto adminis-
trativo impugnado y de quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento del mismo, se hace
saber que por JSEPH KANE se ha formulado recurso
contencioso-administrativo contra el DELEGACIÓN
DEL GOBIERNO, sobre DENEGACION DE RESI-
DIR Y CIRCULAR POR TODO EL TERRITORIO
NACIONAL, recurso al que ha correspondido el
número DERECHOS FUNDAMENTALES 5/2010 de
este Juzgado. Lo que se anuncia para emplazamien-
to de los que con arreglo a los Arts. 49 y 50 en
relación con el 21 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados en indicado recurso.

En Melilla, a 9 de abril de 2010.

El Secretario. Ernesto Rodríguez Muñoz.

PROCEDIMIENTO DERECHOS FUNDAMENTA-
LES 6/2010003

T E X T O

1090.- Para conocimiento de las personas a cuyo
favor pudieran derivarse derechos del acto adminis-
trativo impugnado y de quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento del mismo, se hace
saber que por YUSSEF LEMAN se ha formulado
recurso contencioso-administrativo contra el DELE-
GACIÓN DEL GOBIERNO, sobre DENEGACIÓN
DE RESIDIR Y CIRCULAR POR TODO EL TERRI-
TORIO NACIONAL, recurso al que ha correspondido
el número DERECHOS FUNDAMENTALES 6/2010
de este Juzgado. Lo que se anuncia para emplaza-
miento de los que con arreglo a los Arts. 49 y 50 en
relación con el 21 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados en indicado recurso.

En Melilla, a 9 de abril de 2010.

El Secretario. Ernesto Rodríguez Muñoz.

PROCEDIMIENTO DERECHOS FUNDAMENTA-
LES 4/2010003

T E X T O

1091.- Para conocimiento de las personas a
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, se
hace saber que por FATAU ABDUL se ha formula-
do recurso contencioso-administrativo contra el
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO, sobre DENEGA-
CIÓN DED RESIDIR Y CURCULAR POR TODO
EL TERRITORIO NACIONAL, recurso al que ha
correspondido el número DERECHOS FUNDA-
MENTALES 4/2010 de este Juzgado. Lo que se
anuncia para emplazamiento de los que con arre-
glo a los Arts. 49 y 50 en relación con el 21 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, puedan comparecer como codemandados en
indicado recurso.

En Melilla, a 9 de abril de 2010.

El Secretario. Ernesto Rodríguez Muñoz.

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1092.- D.ª MARÍA ANGELES PINEDA GUE-
RRERO, Secretaria del Juzgado de lo Social N° 1
de Melilla.

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 70/2009
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias
de D. MIMOUN TAHRI contra la empresa INDUS-
TRIAS ALIMENTARIAS MEFAPAN S.L., sobre
DESPIDO, se ha dictado AUTO con fecha 08/04/
2010 del siguiente tenor literal:

A U T O

En la Ciudad de Melilla, a ocho de abril de dos
mil diez.

H E C H O S

PRIMERO.- Con fecha 30 de marzo de 2009 fue
dictada sentencia en los autos n° 631/2008, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente: "Que estimando
parcialmente la demanda interpuesta por D.
MIMOUN TAHRI contra D. GUILLERMO SALVA-



DOR, D.ª ENCARNACIÓN CASADO CAZORLA e
INDUSTRIAS ALIMENTARIAS MEFAPAN, S.L., con
intervención del FONDO DE GARANTÍA SALARIAL,
debo efectuar los siguientes pronunciamientos:

1°. Declarar la improcedencia del despido verbal
del trabajador efectuado el día 17 de noviembre de
2008.

2°. Condenar a INDUSTRIAS ALIMENTARIAS
MEFAPAN , S.L. a que, dentro del plazo de cinco
días a contar desde la notificación de la presente
Sentencia, opte entre la readmisión del trabajador D.
MIMOUN TAHRI o le abone en concepto de indem-
nización la suma de TRES MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y UN euros con DIEZ céntimos
(3.851,10), entendiéndose que en el supuesto de no
optar el empresario por la readmisión o la indemniza-
ción, procede la primera.

3°. Condenar a INDUSTRIAS ALIMENTARIAS
MEFAPAN, S.L. a abonar a D. MIMOUN TAHRI los
salarios dejados de percibir desde el 17 de noviem-
bre de 2008 hasta que se le notifique la presente
Resolución o hasta el día fijado por la Ley, a razón de
28,87 euros por día.

4°. Declarar la responsabilidad de D.ª ENCARNA-
CIÓN CASADO CAZORLA respecto del cumpli-
miento de las obligaciones que esta resolución
impone a la empresa INDUSTRIAS AL IMENTARIAS
MEFAPAN, S.L.

5°. Absolver a D. GUILLERMO SALVADOR de
las pretensiones deducidas en la demanda.

SEGUNDO.- Por la representación procesal de la
parte actora se solicita la ejecución de dicha senten-
cia y, convocadas las partes, ha tenido lugar la
comparecencia prevenida en la Ley, con asistencia
de la parte ejecutante, representada por el Letrado
Sr. Alonso Sánchez, no compareciendo la parte
ejecutada.

En dicha comparecencia la parte actora se ratifi-
có en sus pretensiones, solicitando como prueba el
interrogatorio del ejecutado y la documental obrante
en los autos.

Con ello se dio por concluida la comparecencia,
quedando el incidente pendiente de resolución.

HECHOS PROBADOS

ÚNICO.- El trabajador ejecutante no ha sido
readmitido ni indemnizado por el empresario ejecu-

tado, D. MUSTAFA EL FATMI HAMED, a quien le
fue notificada la sentencia firme de despido que es
objeto de esta ejecución, en fecha 15 de septiem-
bre de 2009.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La sentencia cuya ejecución origi-
na este incidente declara improcedente el despido
del actor por parte de la empresa ejecutada,
declaración que, a tenor de lo dispuesto por el Art.
279 de la LPL., hace que deba declararse extingui-
da la relación laboral con fecha de hoy; acordarse
que se abone al trabajador la indemnización a la
que se refiere el apartado uno del artículo 110 de la
LPL, es decir, la prevista en el Art. 56.1 del
Estatuto de los Trabajadores, por el tiempo trans-
currido entre la fecha del despido y la de esta
resolución; y condenarse al empresario al abono
de los salarios dejados de percibir desde la fecha
de la notificación de la sentencia que por primera
vez declare la improcedencia hasta la de notifica-
ción de este Auto.

SEGUNDO.- Por tanto, ha de ser indemnizado
el trabajador por los días transcurridos entre el 15
de septiembre de 2009 y el 8 de abril de 2010 (205
días x 45 días/365 = 25 días), a razón de 28,87
euros por día, lo que hace un total de 721,75 euros
de indemnización, que debe sumarse a la estable-
cida por la sentencia.

Y en cuanto a los salarios de tramitación, deben
indemnizarse los devengados desde el día 15 de
septiembre de 2009 hasta la fecha de notificación
de esta resolución, a razón de 28,87 euros por día.

TERCERO.- Conforme a lo establecido por los
Arts. 398 y siguientes de la LECivil., las costas de
este incidente deben ser impuestas a la parte
ejecutada.

PARTE DISPOSITIVA

Que estimando el incidente de ejecución pro-
movido por la representación procesal de D. MIMO
UN TAHRI contra D.ª ENCARNACIÓN CASADO
CAZORLA e INDUSTRIAS ALIMENTARIAS
MEFAPAN, S.L., debo realizar los pronunciamien-
tos siguientes:

1.- Declarar extinguida la relación laboral exis-
tente entre las partes.
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2.- Condenar a INDUSTRIAS ALIMENTARIAS
MEFAPAN, S.L. a que abone a D. MIMOUN TAHRI
en concepto de indemnización, además de la canti-
dad establecida en la sentencia, la suma de SETE-
CIENTOS VEINTIUN euros con SETENTA Y CINCO
céntimos (721,75 €).

3.- Condenar a INDUSTRIAS ALIMENTARIAS
MEFAPAN, S.L. a abonar a D. MIMOUN TAHRI los
salarios dejados de percibir desde la fecha de noti-
ficación de la sentencia, el 15 de septiembre de
2009, hasta la fecha de este Auto, de acuerdo con el
salario/día establecido en aquélla de 28,87 €/día.

4.- Declarar la responsabilidad de D.ª ENCARNA-
CIÓN CASADO CAZORLA respecto del cumpli-
miento de las obligaciones que esta resolución
impone a la empresa INDUSTRIAS ALIMENTARIAS
MEFAPAN, S.L.

5.- Condenar INDUSTRIAS ALIMENTARIAS ME
FAPAN, S.L. y a D.ª ENCARNACIÓN CASADO
CAZORLA al pago de las costas de este incidente.

Notifíquese este Auto a las partes con las indica-
ciones que establece el Art. 248.4 de la LOPJ.

Así lo acuerda y firma, el Ilmo. Sr. D. Mario Alonso
Alonso, Magistrado del Juzgado de lo Social número
Uno de Melilla. Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a INDUSTRIAS ALIMENTARIAS MEFAPAN
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Melilla, a 9 de abril de 2010.

La Secretaria Judicial.

María Ángeles Pineda Guerrero.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1093.- D.ª MARÍA ANGELES PINEDA GUERRE-
RO, Secretaria del Juzgado de lo Social 001 de
Melilla.

Que en el procedimiento DEMANDA 89/2009
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias
de D. HOUCINE EL OUAZGHARI contra la empre-
sa CONSTRUCCIONES MANSOURI SLU, sobre
SEGURIDAD SOCIAL, se ha dictado SENTENCIA
con fecha diez de febrero de dos mil diez del
siguiente tenor literal:

SENTENCIA N° 36/10

En la Ciudad de Melilla, a diez de febrero de dos
mil diez.

El Ilmo. Sr. D. Mario Alonso Alonso, Magistrado
del Juzgado de lo Social n.º 1 de esta ciudad, ha
visto los presentes autos que, con el n.º 89/09, han
sido promovidos a instancia de D. HOUCIENE EL
OUAZGHARI contra el INSTITUTO NACIONAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL, TESORERÍA GENE-
RAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, MUTUA
FREMAP Y CONSTRUCCIONES MANSOURI,
SLU, sobre prestaciones (impugnación de alta
médica).

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Interpuesta demanda por D.
HOUCIENE EL OUAZGHARI contra el INSTITUTO
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, TESO-
RERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL,
MUTUA FREMAP Y CONSTRUCCIONES
MANSOURI, SLU, en la misma, tras alegar los
hechos que estimó pertinentes (y que en aras a la
brevedad se tiene por reproducidos) e invocar los
fundamentos de Derecho que consideraba de apli-
cación, solicita se dicte sentencia por la que "... se
ordene la anulación del parte de alta emitido por la
Mutua debiendo continuar en dicha situación de IT
hasta mi total recuperación o mejoría que permita
mi trabajo debiéndome abonar las prestaciones
legalmente estipuladas de las que resultando res-
ponsables subsidiario en cuanto a su pago los
entes gestores aquí demandados... ".

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda, se
citó a las partes para el acto de conciliación y
juicio, que se celebró con la comparecencia en
forma de la parte demandante, representado por el
Graduado Social Sr. Sánchez Cholbi, y de las
partes demandadas, INSTITUTO NACIONAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL Y TESORERÍA GENE-
RAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, representadas
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por la Letrada de la Seguridad Social Sra. Rodríguez
Menéndez; MUTUA FREMAP, representada por el
Letrado Sr. Ojalvo Ramírez; no compareciendo
CONSTRUCCIONES MANSOURI, SLU.

En la vista, la parte actora ratificó la demanda,
tras lo cual las demandadas efectuaron sus alega-
ciones, oponiéndose a ella, en el sentido que consta
en el acta.

Acordado el recibimiento del pleito a prueba, a
instancia de las partes, se practicaron las pruebas
propuestas y admitidas que fueron documentales.

Posteriormente, en el trámite de conclusiones,
las partes elevaron sus alegaciones a definitivas.

Tras todo ello, se dio por terminada la vista,
dejándose el pleito concluso para Sentencia.

TERCERO.- En la tramitación de este procedi-
miento se han observado las prescripciones legales,
excepto el plazo para dictar sentencia debido a la
acumulación de asuntos pendientes.

HECHOS PROBADOS

PRIMERO.- El demandante D. HOUCIENE EL
OUAZGHARI con NIE X- 6411828-A y afiliado al
Régimen General de la Seguridad Social con no 52/
00055315/00, que tiene como profesión habitual la
de albañil, inició un proceso de incapacidad temporal
por accidente de trabajo, el día 2 de febrero de 2009,
a consecuencia de una lumbalgia post-esfuerzo.

SEGUNDO.- Le fue prescrito un Rx lumbosacro,
que se le realizó el día 3 de febrero siguiente, en el
que se le aprecian moderados cambios degenerativos
de tipo espondiloartrósicos en forma de osteofitos
somáticos y discreta escoliosis lumbar de concavi-
dad derecha, patologías que determinaron como
conclusión médica "exploración anodina; hábitos
lumbares; alta por mejoría que permite la realización
de su actividad habitual".

TERCERO.- Con fecha 6 de febrero de 2009 le fue
dada al demandante el alta médica por mejoría, por
los servicios médicos de la Mutua demandada.

CUARTO.- Con fecha 9 de febrero de 2009, el
demandante fue dado de baja por los servicios
médicos de la Seguridad Social por "impotencia
funcional".

QUINTO.- El demandante interpuso reclamación
frente al INSS y ha demandado en conciliación a la

Mutua, celebrándose el acto sin avenencia el día
16 de febrero de 2009.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Los anteriores hechos constan
acreditados en virtud de la aportación documental
realizada y son el resultado de una valoración de
acuerdo con lo previsto por el Art. 97.2 de la LPL.

SEGUNDO.- El artículo 128.1 de la Ley General
de la Seguridad Social dispone que tendrán la
consideración de situaciones determinantes de
incapacidad temporal: a) Las debidas a enferme-
dad común o profesional y a accidente, sea o no de
trabajo, mientras el trabajador reciba asistencia
sanitaria de la Seguridad Social, y esté impedido
para el trabajo, con una duración máxima de doce
meses, prorrogables por otros seis cuando se
presuma .que durante ellos pueda el trabajador ser
dado de alta médica por curación.

La incapacidad temporal se define, por tanto,
como la situación en que se encuentra el trabaja-
dor "mientras reciba asistencia sanitaria de la
Seguridad Social y esté impedido para el trabajo"
y se caracteriza por la concurrencia cumulativa de
los siguientes elementos: A) Una alteración de la
salud que exige recibir asistencia sanitaria con
objetivos curativos; y B) que la intensidad y
condicionamientos de dicha alteración de la salud
determinen un efecto incapacitante para el trabajo
habitual del beneficiario.

En el caso enjuiciado, no existe una acredita-
ción de la imposibilidad de trabajar por parte del
actor en el momento en que le fue dada el alta
médica que se impugna. De las pruebas que se le
realizan, se concluye médicamente la posibilidad
de trabajar, conclusión que no cabe cuestionar en
base a la baja médica producida tres días despues,
ya que no lo es por la misma etiología ni existen
pruebas médicas suficientes aportadas que acre-
diten la imposibilidad de trabajar en aquél momen-
to, por los mismos síntomas que ocasionó tanto la
baja como el alta que es objeto de impugnación.

Vistos los preceptos legales citados y demás
de general y pertinente aplicación.

F A L L O

Que, desestimando la demanda formulada por
D. HOUCIENE EL OUAZGHARI contra el INSTITU-
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TO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, TE-
SORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL,
MUTUA FREMAP Y CONSTRUCCIONES
MANSOURI, SLU, debo absolver y absuelvo de la
misma a los referidos demandados.

Notifíquese esta sentencia a todas las partes,
con las indicaciones que establecen los arts. 248.4
de la LOPJ y 100 de la LPL.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos y definitivamen-
te juzgando en esta instancia, lo pronuncio, ordeno
y firmo.

E/

PUBLICACIÓN: En la misma fecha fue leída y
publicada la anterior resolución por el Ilmo. Sr/a.
Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Públi-
ca. Doy fe.

DILIGENCIA: Seguidamente se procede a cum-
plimentar lanotificación de la anterior resolución.
Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA A CONSTRUCCIONES MANSOURI SLU ,
en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Melilla a 14 de abril de 2010.

La Secretaria Judicial.

María Ángeles Pineda Guerrero.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1094.- D.ª MARÍA ANGELES PINEDA GUERRE-
RO, Secretaria del Juzgado de lo Social 001 de
Melilla.

Que en el procedimiento DEMANDA 350/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de
D. INSPECCIÓN DE TRABAJO contra la empresa
EMPRESA YOLANDA VALDIVIESO GARCIA Y
MOHAMED EL BALI, sobre PROCED. OFICIO, se
ha dictado con fecha del siguiente tenor literal:

SENTENCIA N° 67/10

En la Ciudad de Melilla, a veintiséis de marzo de
dos mil diez.

El Ilmo. Sr. D. Mario Alonso Alonso, Magistrado
del Juzgado de lo Social n.º 1 de esta ciudad, ha
visto los presentes autos que, con el no 350/09,
han sido promovidos de oficio por la INSPECCIÓN
PROVINCIAL DE TRABAJO DE MELILLA contra
EMPRESA YOLANDA VALDIVIESO GARCÍA, so-
bre declaración de relación laboral, siendo parte D.
MOHAMED EL BALI.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Interpuesta demanda de procedi-
miento de oficio, en la misma, tras alegar los
hechos que se estiman pertinentes (y que en aras
a la brevedad se tiene por reproducidos) e invocar
los fundamentos de Derecho que consideran de
aplicación, se solicita se dicte sentencia que
declare existente relación laboral entre la empresa
demandada y el trabajador D. MOHAMED EL
BALI.

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda, se
citó a las partes para el acto de conciliación y
juicio, que se celebró con la comparecencia en
forma de la parte demandante, representada por el
Abogado del Estado, Sr. Palau Cuevas; y de la
etnpresa demandada, representada por D.ª YOLAN
DA VALDIVIESO GARCÍA y asistida por el Letrado
Sr. Gutiérrez Sequera; no compareciendo el traba-
jador D. MOHAMED EL BALI.

En la vista, la parte actora ratificó la demanda y
efectuó sus alegaciones, contestada la empresa
demandada en el sentido de oponerse a la deman-
da, practicándose las pruebas propuestas y admi-
tidas, que fueron interrogatorio de parte, documen-
tales y testificales.

Posteriormente, en el trámite de conclusiones,
las partes elevaron a definitivas sus alegaciones.

Tras todo ello, se dio por terminada la vista,
dejándose el pleito concluso para Sentencia.

HECHOS PROBADOS

PRIMERO.- El día 4 de marzo de 2009, en torno
a las 19 horas, agentes de la Guardia Civil identi-
ficaron al conductor y al ocupante del vehículo
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furgoneta marca Peugeot, matrícula 0857 DNR,
propiedad de la EMPRESA YOLANDA VALDIVIESO
GARCÍA, que transitaban por la carretera ML 300 de
esta Ciudad, cargada con mercancía de alimenta-
ción y ultramarinos.

SEGUNDO.- El ocupante del vehículo referido era
D. MOHAMED EL BALI, que realizaba labores de
reparto para la precitada empresa demandada, care-
ciendo de la preceptiva autorización administrativa
para trabajar en España y sin figurar en situación de
alta en la Seguridad Social.

TERCERO.- Por tales hechos, la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social levantó acta por infrac-
ción muy grave, en fecha 22 de mayo de 2009.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La presunción de certeza de que
están dotadas las actas de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el
artículo 52 apartado 2º de la Ley 8/1988, de 7 de abril,
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social y
el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de
4 de agosto, requiere la objetiva y personal compro-
bación de los términos en ella contenidos, no bas-
tando a tal efecto las meras apreciaciones subjeti-
vas, debiendo las mismas sentar hechos claros
directamente conocidos por el inspector o mencio-
nando las fuentes indirectas de conocimiento de
modo preciso (sentencias del Tribunal Supremo de
21 de marzo [RJ 1989/2113] Y 29 de junio de 1989
[RJ 1989/4480] y 4 de junio de 1990 [RJ 1990, 4648]).
En cuanto al significado de la misma, la presunción
de certeza implica exclusivamente que la Adminis-
tración queda relevada de justificar los hechos impu-
tados al empresario o trabajador infractor, de forma
que se está ante una presunción "iuris tantum" que
podrá ser destruida mediante la oportuna probanza,
suponiendo por tanto una inversión de la carga de la
prueba.

En el presente caso, del análisis detenido de las
actuaciones y de la documental incorporada al
procedimiento y prueba testifical practicada se de-
duce claramente que la intervención profesional de
los funcionarios de la Inspección Provincial de Traba-
jo y Seguridad Social que levantaron el acta de
infracción se ajusta escrupulosamente a las normas
que regulan su actuación (conforme a lo dispuesto

en el artículo 21 párrafo 1º del Real Decreto 396/
1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento sobre procedimiento para la imposi-
ción de sanciones por infracciones en el orden
social y para la extension de actas de liquidación
de cuotas de la Seguridad Social).

Por otra parte, el acta levantada reúne todos los
requisitos a los que se refiere el mencionado
artículo 21, por lo que goza de la presunción de
certeza prevista en el artículo 22 de la referida
norma y en los artículos 52 apartado 20 de la Ley
8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sancio-
nes en el Orden Social y 53 del Real Decreto
Legislativo 5/2000 de 4 de agosto, no conteniendo
dicho documento ninguna apreciación subjetiva ni
ningún juicio de valor del funcionario que la levanta,
el cual se limita a constatar hechos: la presencia
del trabajador en la obra, abriendo la valla y en
disposición de pasar allí la noche.

Además, se constata que la demandada no ha
practicado prueba alguna que destruya la presun-
ción "iuris tantum" de veracidad de la que goza el
acta levantada por los servicios de la Inspección de
Trabajo,  presunción que aparece reforzada por la
contundente testifical del funcionario actuante.

Debe, por tanto, estimarse la demanda puesto
que existe acreditación de un hecho claramente
denotador de la existencia de una relación laboral,
como son la circulación con un vehículo propiedad
de la empresa demandada, cargado de mercan-
cías, sin que la justificación del mismo sea aten-
dible, desde el punto de vista de la lógica de las
cosas, perspectiva en la que tiene más fácil encaje
el testimonio que ofrecen los agentes actuantes,
relatando que tanto los ocupantes del vehículo
como los trabajadores de la empresa demandada
a los que entrevistaron en el local de aquélla
manifestaron que los primeros trabajaban para la
empresa.

Vistos los preceptos legales citados y demás
de general y pertinente aplicación,

F A L L O

Que, estimando la demanda formulada por la
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO DE
MELILLA contra EMPRESA YOLANDA
VALDIVIESO GARCÍA, debo declarar y declaro
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existente una relación laboral entre la referida mer-
cantil demandada y D. MOHAMED EL BALI.

Notifíquese esta sentencia a todas las partes,
con las indicaciones que establecen los Arts. 248.4
de la LOPJ y 100 de la LPL.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos y definitivamen-
te juzgando en esta instancia, lo pronuncio, ordeno
y firmo.

E/

PUBLICACIÓN: En la misma fecha fue leída y
publicada la anterior resolución por el Ilmo. Sr/a.
Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Públi-
ca. Doy fe.

DILIGENCIA: Seguidamente se procede a cum-
plimentar la notificación de la anterior resolución.
Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a MOHAMED EL BALI, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Melilla a 6 de abril de 2010.

La Secretaria Judicial.

María Ángeles Pineda Guerrero.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DE ANDALUCÍA

SALA DE LO SOCIAL CON SEDE EN MÁLAGA

RECURSO SUPLICACIÓN N.º 2090/08

RECURSO CASACIÓN UNIFICACIÓN

DOCTRINA 52/2009

EDICTO

1095.- JESÚS SANCHO ALONSO, en sustitu-
ción SECRETARIO DE LA SALA DE LO SOCIAL DE
MÁLAGA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCÍA.

CERTIFICO: Que en el recurso de SUPLICACIÓN
N° 2090/08 instando por INSS, TGSS, MOHAMED

OUALI , CÍA. MINAS DEL RIF S.A. Y TRANSPOR-
TES DEL RIF S.A. y contra la sentencia dictada
por esta Sala de lo Social, se ha preparado
Recurso de Casación para la unificación de la
Doctrina por MOHAMED OUALI procedién- dose
al emplazamiento de las partes con el tenor literal
siguiente.

A U T O

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE LO SOCIAL

Excmos. Sres.

D.ª María Luisa Segoviano Astaburuaga.

D. Jose Manuel López García de la Serrana.

D. Victor Fuentes López.

En la villa de Madrid, a veinte de enero de dos
mil diez.

Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. VICTOR
FUENTES LÓPEZ.

LA SALA ACUERDA: Declarar la inadmisión
del recurso de casación para la unificación de
doctrina interpuesto por el Graduado Social D.
José Alonso Sánchez, en nombre y representa-
ción de D. MOHAMED OUALI contra la sentencia
dictada por la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Málaga de fecha 19 de marzo de 209, en el recurso
de suplicación número 2090/2008, interpuesto por
INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL Y TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL, frente a la sentencia dictada por el
Juzgado de lo Social n° 1 de los de Melilla de 13 de
junio de 2008, en el procedimiento n° 501/2007
seguido a instancia de D. MOHAMED OUALI
contra INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL, TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL, COMPAÑÍA MINAS DEL
RIF S.A. Y TRANSPORTES DEL RIF S.A. sobre
pensión de jubilación.

Se declara la firmeza de la sentencia recurrida,
sin imposición de costas a la parte recurrente.
Contra el auto no cabe recurso alguno.

Devuélvanse los autos de instancia y el rollo de
suplicación a la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de procedencia con certifica-
ción de esta resolución y comunicación.
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Y para que conste y sirva de notificación a
CMINAS DEL RIF S.A. Y TRANSPORTES DEL RIF
S.A. expido y firmo el presente para su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Málaga a 29 de marzo de 2010.

JUZGADO TOGADO MILITAR TERRITORIAL
NÚM. 23  ALMERÍA

SUBDELEGACIÓN DE DEFENSA

DILIGENCIAS PREVIAS 23/25/09

1096.- Organismo que ordena la publicación por
Edictos:

JUZGADO TOGADO MILITAR TERRITORIAL N°
23 ALMERÍA.

Dat.os del Texto a Publicar:

Órgano Judicial: Juzgado Togado Militar Territo-
rial n° 23 Almería.

Extracto del Edicto a publicar:

"SE ACUERDA EL ARCHIVO de las presentes
Diligencias Previas n° 23/25/09 Notifíquese la pre-
sente Resolución a las partes personadas y al
perjudicado, haciéndoles saber que contra la misma
podrán interponer recurso de apelación en el plazo
de cinco días a contar desde el siguiente al de la
notificación."

Y para que sirva de notificación en legal forma del
auto recaído en el procedimiento reseñado, y hacién-
dole saber que contra el mismo cabe recurso de
apelación ante este Juzgado Togado para ante el
Tribunal Militar Territorial Segundo de Sevilla, en el
plazo de cinco días naturales, a D. HISSA GONZÁLEZ
HAMED, de ignorado paradero, se expide el presen-
te en la Ciudad de Almeria a los 14 días del mes de
abril de 2010. Doy fe.- EL SECRETARIO RELATOR.

Plazo en que ha de publicarse: 10 días.

Norma que así lo exige: Art. 178 Ley Enjuicia-
miento Criminal.

El Secretario Relator.

Alejandro Javier Fernández Ferrer.

DILIGENCIAS PREVIAS 23/08/09

1097.- Organismo que ordena la publicación por
Edictos:

JUZGADO TOGADO MILITAR TERRITORIAL
N° 23 ALMERÍA.

Datos del Texto a Publicar:

Órgano Judicial Juzgado Togado Militar Territo-
rial n° 23 Almería.

Extracto del Edicto a publicar:

"SE ACUERDA EL ARCHIVO de las presentes
Diligencias Previas n° 23/08/09 Notifíquese la pre-
sente Resolución a las partes personadas y al
perjudicado, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días a contar desde el siguiente al
de la notificación".

Y para que sirva de notificación en legal forma
del auto recaído en el procedimiento reseñado, y
haciéndole saber que contra el mismo cabe recur-
so de apelación ante este Juzgado Togado para
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo de Sevi-
lla, en el plazo de cinco días naturales, a D. HISSA
GONZÁLEZ HAMED, de ignorado paradero, se
expide el presente en la Ciudad de Almería a los 14
días del mes de abril de 2010.

Doy fe.- EL SECRETARIO RELATOR.

Plazo en que ha de publicarse: 10 días.

Norma que así lo exige: Art. 178 Ley Enjuicia-
miento Criminal.

El Secretario Relator.

Alejandro Javier Fernández Ferrer.

DILIGENCIAS PREVIAS 23/06/09

1098.- Organismo que ordena la publicación por
Edictos:

JUZGADO TOGADO MILITAR TERRITORIAL
N° 23 ALMERÍA.

Datos del Texto a Publicar:

Órgano Judicial: Juzgado Togado Militar Territo-
rial n° 23 Almería.

Extracto del Edicto a publicar:

"SE ACUERDA EL ARCHIVO de las presentes
Diligencias Previas n° 23/06/09 Notifíquese la pre-
sente Resolución a las partes personadas y al
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perjudicado, haciéndoles saber que contra la misma podrán interponer recurso de apelilción en el plazo de cinco
días a contar desde el siguiente al de la notificación".

Y para que sirva de notificación en legal forma del auto recaído en el procedimiento reseñado, y haciéndole saber
que contra el mismo cabe recurso de apelación ante este Juzgado Togado para ante el Tribunal Militar Territorial
Segundo de Sevilla, en el plazo de cinco días naturales, a D. HISSA GONZÁLEZ HAMED, de ignorado paradero,
se expide el presente en la Ciudad de Almería a los 14 días del mes de abril de 2010. Doy fe.- EL SECRETARIO
RELATOR.

Plazo en que ha de publicarse: 10 días.

Norma que así lo exige: Art. 178 Ley Enjuiciamiento Criminal.

El Secretario Relator.

Alejandro Javier Fernández Ferrer.
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